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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 


 


 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los 
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del 
Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de CIRAT. 
 
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza: 
 
— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 
 
— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a 
través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración. 
 
No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de 
solar o terreno. 
 
Si estarán sujetas a la tasa, las viviendas o locales aun cuando permanezcan cerradas o vacias, que 
utilicen el servicio o estuviesen en disposición de utilizarlo 
 
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades que 
resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de 
aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
ARTÍCULO 5. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
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ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones 
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos 
territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad 
económica de los sujetos obligados a satisfacerlas. 
 
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas: 
 
— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida 
a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 104  euros por vivienda o local, y se 
exigirá por una sola vez. 
 
— La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento 
y depuración de aguas residuales, se establece en una cantidad fija: . Viviendas: 24 euros/ año 
Industrias y locales: 48 euros/año. 
 
 
ARTÍCULO 8. Devengo 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la 
prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 
 
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la 
formulase expresamente. 
 
— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente 
regulación. 
 
El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su depuración 
tiene carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, 
plazas o vías públicas en que exista alcantarillo y siempre que la distancia entre la red y la finca 
no exceda de 6 metros, se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a 
efectuar la acometida a la red. 
 
Los costes de conexión a la red general de alcantarillado correrán a cargo del interesado. 
 
 
ARTÍCULO 9. Gestión 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el 
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la 
variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el 
plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 
 
La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red. 
 
 
ARTÍCULO 10. Recaudación 
El cobro de la tasa de hará mediante, por recibos tributarios, en el período de cobranza que el 
Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en 
lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados y la 
recaudación se llevará a cabo mediante recibos de cobro periódico.  
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En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los 
servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que 
proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 
60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
 
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la 
desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 14 de Octubre de 2008, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de Enero de 2009, permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
 


Cirat a 14 de Octubre de 2008 
El Alcalde 


 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE  RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 


___ 
 


Fundamento legal 
 
Artículo 1. Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece la TASA por PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RECOGIDA DE 
BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
 
 


Hecho imponible 
 
Artículo 2º.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción 
obligatoria, de la recogida de basura y residuos sólidos urbanos de viviendas, establecimientos 
hoteleros, y locales donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, 
artísticas y de servicios así como su tratamiento y eliminación. 
 
A tal efecto, se consideran basuras y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 
alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas, excluyéndose 
expresamente los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias 
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción 
de especiales medidas higiénicas, profilácticas, de seguridad, al igual que los residuos no 
calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales, laboratorios etc.  
 
La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por tener la condición de 
obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales existentes 
en la zona que cubra la organización del servicio municipal, aun cuando permanezcan cerradas 
o vacías. 
 
No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la 
condición de solar o terreno. 
 
 


Sujeto pasivo 
 
Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles 
o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 
 
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquellas, beneficiarios del servicio. 
 


Responsables 
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Artículo 4º.- Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 


Exenciones, reducciones y bonificaciones 
 
Artículo 5º.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados 
internacionales  
 
 
Cuota tributaria 
 
Articulo 6.-  
La cuota tributaria se liquidara por cada unidad de vivienda o local siempre que se preste el 
servicio, con independencia de que estén habitadas o del uso que se haga del servicio. La 
cantidad a liquidar y exigir por esta tase se obtendrá de la siguiente forma: 
 
VIVIENDAS, la cuota será el importe que fije anualmente la Excma. Diputación Provincial de 
Castellón, por la gestión, del servicio de recogida, transporte y tratamiento de los residuos 
sólidos urbanos, incrementado en un 20 por ciento, para hacer frente a los gastos derivados del 
precio de gestión, fallidos y gastos generales. 
 
LOCALES COMERCIALES O INDUSTRIALES, se multiplicará por dos la cuota fijada para las 
viviendas. 
 
 


Devengo 
 
Artículo 7º.-  
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados 
por los contribuyentes sujetos a la tasa. 
 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día 
de cada año natural. 
 
En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año siguiente. 
 
 


Declaración e ingreso 
 
Artículo 8º.- 1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente Ordenanza se 
liquidaran por acto o servicio prestado. 
 2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos  la Ley general tributaria. 
 3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería 
municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente 
justificante de ingreso. 
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 4. Las cuotas de devengo periódico se cobraran previa tramitación del correspondiente 
padrón, en los periodos de cobranza establecidos. 


5. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas 
en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación. 
 6. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento. 
  
 


 
Infracciones y sanciones 


 
Artículo 9º.-  
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen. 
 


Vigencia 
 
Artículo 10.- La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 2009, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 
 


Aprobación 
 
Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 de Octubre de dos mil ocho. 
 


Cirat, a 14 de Octubre de 2008 
 


El Alcalde, 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CEMENTERIO MUNICIPÀL 


 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa 
por la utilización del servicio de cementerio Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal, y 
la asignación de los derechos funerarios sobre nichos nuevos, los trabajos de enterramiento, la 
colocación de lápidas, y cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria 
aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 
Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los 
titulares del derecho funerario. 
 
 
ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
 
ARTÍCULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones 
1.- Estarán exentos del pago de la tasa: 
— Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad. 
— Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa. 
 
2.- Bonificaciones: 
No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas 
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Internacionales, de cuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
ARTÍCULO 6. Cuota 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 
siguiente tarifa: 
 
CONCESION NICHOS: 
Primera fila:...........   600 euros 
Segunda fila:........    700 euros 
Tercera fila:………   700 euros 
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Cuarta fila:………..   600 euros 
 
Segundo enterramiento:  150 euros 
Servicio cierre nichos:     100 euros 
Tapa:                                 20 euros 
 
 
ARTÍCULO 7. Devengo 
La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio 
pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir. 
 
ARTICULO 8. Administración 
1.- Los nichos se conceden por un plazo de 50 años que podrá ser renovado. En ningún caso, 
la concesión de un nicho representará el derecho de propiedad a que se refiere el Código Civil.  
2.- La concesión de nichos en el Cementerio se establecerá por riguroso orden de 
adjudicación, de forma que comenzando por la fila inferior fueran sucesivamente otorgándose 
hasta la fila 4ª. Se comenzarán a asignar nichos por la parte derecha de los mismos, vistos 
éstos de frente.  
3.- Asimismo queda prohibida la concesión de nichos que no se destinen a su inmediata 
utilización 
4.- Una vez pasado el tiempo por el que fue cedido el nicho al interesado sin que se efectuara 
la renovación, el Ayuntamiento ordenará la exhumación de los restos y su enterramiento en la 
fosa común de que dispone el Cementerio. 
5.- La conducción de los cadáveres hasta el lugar de entierro corresponderá a los interesados, 
que lo realizarán a través de empresas funerarias. 
6.- Queda reconocida la transmisión de concesiones de nichos por título de herencia, sin que 
ello suponga ampliación del plazo inicialmente concedido. Para la expedición del nuevo título el 
heredero deberá acreditar ante el Ayuntamiento su derecho. 
7.- Podrán expedirse nuevos títulos que acrediten la concesión en caso de pérdida del original. 
A tal efecto, se comprobará por el Ayuntamiento la existencia de la concesión e ingreso de las 
liquidaciones correspondientes. 
8.- Podrán autorizarse permutas de concesiones de nichos. El traslado de resto serán en los 
plazos y formas que establece la reglamentación sanitaria mortuoria 
 
ARTÍCULO 9. Liquidación e Ingreso 
1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez 
que 
haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en Tesorería Municipal en la forma y 
pla- 
zos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
 
ARTÍCULO 10. Impago de Recibos 
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el 
Reglamento General de Recaudación. 
 
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Castellón, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 


 
Cirat a 14 de Octubre de 2008 


El Alcalde 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA,  GAS, 
ELECTRICIDAD Y OTROS ABASTECIMIENTOS PUBLICOS INCLUIDOS LOS 


DERECHOS DE ENGANCHE DE LINESAS Y COLOCACION Y UTILIZACION DE 
CONTADOES E INSTALACIONES ANALOGAS, CUANDO TALES SERVICIOS O 


SUMINISTROS SEAN PRESTADOS POR ENTIDADES LOCALES 
___ 


 
Fundamento legal 


 
 Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, 
y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y 
conforme a lo previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 
13 de julio, establece la TASA por DISTRIBUCION DE AGUA,  GAS, ELECTRICIDAD 
Y OTROS ABASTECIMIENTOS PUBLICOS INCLUIDOS LOS DERECHOS DE 
ENGANCHE DE LINESAS Y COLOCACION Y UTILIZACION DE CONTADOES E 
INSTALACIONES ANALOGAS, CUANDO TALES SERVICIOS O SUMINISTROS 
SEAN PRESTADOS POR ENTIDADES LOCALES, cuya exacción se efectuará con 
sujeción a lo previsto en esta ordenanza, y en su caso, en la Ordenanza fiscal general 
sobre gestión, recaudación e inspección de tributos locales. 
 


Hecho imponible 
 
 Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta 
tasa lo constituye el siguiente supuesto de prestación de un servicio público de 
competencia local: Distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos 
públicos incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de 
contadores e instalaciones análogas, cuando tales servicios o suministros sean 
prestados por Entidades locales, previsto en la letra t) del apartado 4 del artículo 20 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 
 


Sujeto pasivo 
 
 Artículo 3º.- 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de 
contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley general tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o 
afectadas por el servicio que presta la Entidad Local,  conforme al supuesto que se 
indica en el artículo anterior. 


2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las 
viviendas 


 o locales cuyos ocupantes resulten beneficiados o afectados por el servicio, quienes 
podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 


 
Responsables 


 
 Artículo 4º.- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de 
la Ley general tributaria. 
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 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada 
Ley. 
 


Exenciones, reducciones y bonificaciones 
 
 Artículo 5º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o 
los derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 
 


Cuota tributaria 
 
 Artículo 6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa consistirá : 
 
A. Distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación y 
utilización de contadores e instalaciones análogas : 
 
   1. Viviendas, cuota anual : 4000 pesetas. 


2.  Industrias y locales, cuota anual : 8.000 pesetas. 
3.  A las citadas cantidades se aplicara el I.V.A. correspondiente. 
4.  Los derechos de conexión o cuota de enganche a satisfacer por una sola 


vez y al efectuar la petición, serán de 5.000 pesetas por cada vivienda, 
local e Industria. 


 
B. Distribución de electricidad incluidos los derechos de enganche de líneas y 
colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas : 
 


1.  Viviendas, cada dos meses : 
a)  Mínimo 1.200 pesetas. 
b)  A 12 pesetas Kw desde el Kw 101. 


2.  Industrias y locales, cada dos meses :  
a)  Mínimo 2.400 pesetas. 
b)  A 12 pesetas Kw desde el Kw 201. 


3.  A las citadas cantidades se aplicara el I.V.A correspondiente. 
4. Los derechos de conexión o cuota de enganche a satisfacer por una sola 


vez y al efectuar la petición, serán de 10.000 pesetas por cada vivienda, local e 
Industria. 


5. Los derechos de conexión o cuota de enganche nuevo por corte de luz a 
satisfacer por una sola vez y al efectuar la petición de un nuevo enganche, serán de 
15.000 pesetas por cada vivienda, local e Industria, más los recibos pendientes. 
 6. En caso de impago el recargo será del 20 por ciento más los gastos 
bancarios por devolución recibos. 


Devengo 
 
 Artículo 7º.- Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial que origina su exacción. 
 


Declaración e ingreso 
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 Artículo 8º.- 1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente 
Ordenanza se liquidaran por acto o servicio prestado. 
 2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con 
expresión de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 
 3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 
Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 
 4.Las cuotas de devengo periódico se cobraran previa tramitación del 
correspondiente padrón, en los periodos de cobranza establecidos. 
 5. Cuando existan tres recibos pendientes de cobro, se procederá al corte del 
suministro. 


6. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 
 7. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 
 


Infracciones y sanciones 
 
 Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 
 


Vigencia 
 Artículo 10.- La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 2001, 
hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
 


Aprobación 
 
 Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Octubre de dos mil. 
 
 Cirat, a 29 de Diciembre de 2000 
 
 El Alcalde,     El Secretario, 
 
« MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD Y OTROS 
ABASTECIMIENTOS PÚBLICOS INCLUIDOS LOS DERECHOS DE 
ENGANCHE DE LINEAS, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS, CUANDO TALES 
SERVICIOS O SUMINISTROS SEAN PRESTADOS POR ENTIDADES 
LOCALES. 
 
 
Art. 6 B.- Distribución de electricidad incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación 
de contadores e instalaciones análogas: 
 
Por bimestres: 
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Cuota de servicio: Se establece una cuota fija, por cada contador instalado, de 7,90 euros al 
bimestre, sea este completo o no. El importe de esta tarifa no se reducirá aunque el periodo 
durante el que hubiese estado de alta el contador sea inferior al trimestre. 
 
Cuota de consumo: se establece en 0,085 euros por kilovatio consumido. 


 
A las tarifas anteriores se les aplicará el Impuesto sobre Electricidad establecido legalmente y 
posteriormente el Impuesto sobre el valor añadido que corresponda. 


 
Los derechos de conexión o cuota de enganche a satisfacer por una sola vez y al efectuar la 
petición, serán de 60,10 euros por cada vivienda, local o industria. 
 
Los derechos de conexión o cuota de enganche nuevo por corte de luz a satisfacer por una 
sola vez y al efectuar la petición de un nuevo enganche serán de 150,25 euros por cada 
vivienda, local o industria, más el abono de los recibos pendientes de pago. 
 
Serán por cuenta del solicitante todos los costes que procedan para la conexión a la red 
eléctrica municipal. 
 
ART 8.6.-  Cuando existan tres recibos pendientes de cobro, se procederá por la entidad a 
notificar, la situación, al interesado; con indicación que en caso de impago se procede al corte 
del suministro eléctrico. Transcurridos 15 días desde la notificación se procederá al corte 
efectivo del suministro eléctrico.»  


 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 


2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana. 
 


En Cirat, a 03 de noviembre de 2006. 
EL ALCALDE 


 


 


Fdo. Jesús Daniel Gargallo Peña 
 
 


 
« MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD Y OTROS 
ABASTECIMIENTOS PÚBLICOS INCLUIDOS LOS DERECHOS DE 
ENGANCHE DE LINEAS, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS, CUANDO TALES 
SERVICIOS O SUMINISTROS SEAN PRESTADOS POR ENTIDADES 
LOCALES. 
 
Art 6 B.- Distribución de electricidad incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación 
de contadores e instalaciones análogas: 
 
Por bimestres: 
 
Cuota de servicio: Se establece una cuota fija, por cada contador instalado, de 12,00 euros al 
bimestre, sea este completo o no. El importe de esta tarifa no se reducirá aunque el periodo 
durante el que hubiese estado de alta el contador sea inferior al bimestre. 
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Cuota de consumo: se establece en 0,14 euros por kilovatio consumido. 
 


A las tarifas anteriores se les aplicará el Impuesto sobre electricidad establecido legalmente y 
posteriormente el Impuesto sobre el valor añadido que corresponda.  
 
Los derechos de conexión o cuota de enganche a satisfacer por una sola vez y al efectuar la 
petición, serán de 98,60 euros por cada vivienda, local o industria. 
 
Los derechos de conexión o cuota de enganche nuevo por corte de luz a satisfacer por una 
sola vez y al efectuar la petición de un nuevo enganche serán de 190,00 euros por cada 
vivienda, local o industria, más el abono de los recibos pendientes de pago. 
 
Serán por cuenta del solicitante todos los costes que procedan para la conexión a la red 
eléctrica municipal.»  


 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana. 
 


En Cirat, a 09 de marzo de 2009. 
EL ALCALDE 


 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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5 
 


ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS URBANISTICAS.   


 
1. FUNDAMENTO 


 
ARTICULO 1º. El Ayuntamiento de Cirat, en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2) y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por la expedición de 
licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del  citado RDL. 
 


2. HECHO IMPONIBLE 
 


ARTICULO 2º. En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, artículo 20.4.h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, el hecho imponible de la tasa viene determinado por la actividad municipal, 
técnica y administrativa, que tiene la finalidad de verificar si los actos de edificación o 
uso del suelo a que se refiere son conformes con las previsiones de la Legislación y el 
planeamiento urbanístico vigentes. 
 
 


3. SUJETO PASIVO 
ARTICULO 3º. 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, las 
herencias yacentes, Comunidades de Bienes y demás Entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptibles de imposición, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la 
actividad administrativa referenciada en el hecho imponible. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las 
tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la 
Normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y los contratistas de las 
obras 
 


                                               4.- RESPONSABLES 
 


ARTICULO 4º. Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Responderán subsidiariamente los Administradores de las sociedades y los Síndicos, 
Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y Entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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5. EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 


ARTICULO 5º. En esta Tasa no se concederá exención, reducción ni bonificación 
alguna, salvo las expresamente previstas en las normas con rango de Ley o las 
derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales. 
 


6. DEVENGO 
 


ARTICULO 6º. Las presentes tasas se devengarán cuando se inicie la prestación del 
servicio urbanístico o la realización de la actividad, si bien se exige el depósito previo 
de su importe en régimen de autoliquidación, conforme a las normas de gestión 
reguladas en esta Ordenanza. 
 


7. BASES, TIPOS DE GRAVAMEN Y CUOTAS TRIBUTARIAS. 
 


ARTICULO 7º. Las bases, tipos de gravamen y las cuotas que corresponden abonar 
por estas tasas, serán las siguientes: 
 
EPÍGRAFE 1. LICENCIAS URBANÍSTICAS 
Por cada licencia de obras mayor,  se establece la cuota de: 30 euros. 
Por cada licencia de obras menor, se establece la cuota de: 15 euros 
 
 


8. NORMAS DE GESTIÓN 
 


ARTICULO 8º. Las tasas por prestación de servicios urbanísticos se exigirán en 
régimen de autoliquidación, cuando se realicen a petición del interesado y, en el 
supuesto de que se preste de oficio, por liquidación practicada por la Administración 
municipal. 
En el primer caso, los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación en 
los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso 
en la Tesorería municipal o en cualquier entidad bancaria autorizada. 
La declaración-liquidación, junto con los proyectos de obras y demás documentación 
necesaria, para la determinación de las cuotas, deberá presentarse, antes de su 
ingreso, en la Administración de Rentas y Exacciones de este Excmo. Ayuntamiento 
para comprobar que se ha efectuado conforme a cuanto se previene en la presente 
Ordenanza. Los sujetos pasivos ingresarán la declaración-liquidación antes de la 
prestación de los servicios urbanísticos. 
Cuando los servicios municipales comprueben que se ha realizado una construcción, 
instalación u obra sin obtener la previa licencia preceptiva, se considerará el acto de 
comprobación como la iniciación del trámite de esta última, con obligación del sujeto 
pasivo de abonar la Tasa establecida, sin perjuicio de la imposición de la sanción que 
corresponda por la infracción urbanística cometida o de la adopción de las medidas 
necesarias para el adecuado desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana. 
El pago de la autoliquidación presentada por el interesado o de la liquidación inicial 
notificada por la Administración municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta 
de la liquidación definitiva que proceda. 
 
ARTICULO 9º. La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones 
motivadas por los servicios urbanísticos prestados, tras la comprobación de estos y de 
las autoliquidaciones presentadas o de las liquidaciones abonadas, cuando existan, 
practicará las correspondientes liquidaciones definitivas, exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso, la cantidad diferencial que resulte. 
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Los sujetos pasivos deberán presentar, una vez terminada la construcción, instalación 
u obra, y dentro del plazo máximo de dos meses, certificación expedida por el técnico 
facultativo director acreditativa del coste real y efectivo de las mismas. En caso de no 
ser preceptiva la dirección facultativa de la construcción, instalación u obra, esta 
certificación podrá sustituirse por una declaración responsable de los sujetos pasivos, 
que se presentará en el mismo plazo. 
 
A la certificación, o declaración en su caso, se acompañará una autoliquidación 
complementaria, en el supuesto de que el coste efectivo hubiera sido superior al 
previsto en la autoliquidación inicial. 
Todo ello sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento a inspeccionar y comprobar las 
construcciones, instalaciones y obras que se han realizado, así como su valoración, 
antes de aprobar la liquidación de las tasas. 
 


9. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
ARTICULO 10.-  
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y disposiciones que la desarrollen. 
 
 


10. DISPOSICION TRANSITORIA 
 


ARTICULO 11. Las solicitudes de servicios urbanísticos ya iniciados antes de la 
entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal se regirán por la anterior Ordenanza 
Fiscal reguladora de las Tasas por la expedición de licencias urbanísticas, 
entendiéndose iniciados aquellos servicios en el momento de presentación de la 
solicitud en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento. 
 


11. NORMAS COMPLEMENTARIAS 
 


ARTICULO 12. En lo no previsto en la presente Ordenanza y que haga referencia a su 
aplicación, gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa, se realizará de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo y demás legislación vigente de carácter local y general que le sea de 
aplicación, según previene el artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales. 
 


12. VIGENCIA 
ARTICULO 13. Esta Ordenanza comenzará a regir a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 16.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, una vez aprobada por el Ayuntamiento Pleno conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15.1 de la citada Ley, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
cumplimiento de los artículos 17.4 de la misma y 107.1 y 111 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y continuará en vigor hasta que se 
acuerde su derogación o modificación, en su caso. 
 


A P R O B A C I Ó N 
Esta Ordenanza que consta de trece artículos, fue aprobada provisionalmente por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de diciembre 
de 2007, y su acuerdo expuesto al público a efectos de reclamaciones en el "Tablón 
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de Anuncios" de este Excmo. Ayuntamiento, y su expediente en la Administración de 
Rentas y Exacciones, por plazo de treinta días, sin reclamaciones, mediante Anuncios 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia número 14 de fecha 29 de enero de 
2008,  y aprobada definitivamente conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, siendo publicado 
el texto de la misma, en el Boletín Oficial de la Provincia número 33 de fecha 13 de 
marzo de 2008, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la referida Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 
 


Cirat a 13 de Marzo de 2008 
El Alcalde 


 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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6 
 
 


ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
 
Artículo 1º. Fundamento Legal 
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
 
Artículo 2º. Naturaleza y hecho imponible 
 
1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
siempre que su expedición corresponda a este Municipio. 
 
2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior 
podrán consistir en: 
 
Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva 
planta. 
 
Las obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes. 
 
Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura de los edificios e 
instalaciones de todas clases existentes. 
 
Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas 
clases existentes. 
 
Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su 
uso. 
 
Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 58 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. 
 
Las obras de instalación de servicios públicos. 
 
Las parcelaciones urbanísticas 
 
Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, excavación y 
terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y programados como obras a 
ejecutar en un Proyecto de urbanización o Edificación aprobado o autorizado. 
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La primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones en general. 
 
Los usos de carácter provisional a que se refiere el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 
del Suelo. 
 
El uso del vuelo sobre las edificaciones e instalaciones de todas clases existentes 
 
La modificación del uso de los edificios e instalaciones en general. 
 
La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina 
inminente. 
 
Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, actividades industriales, 
mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el 
subsuelo. 
 
La corta de árboles integrados en masa arbórea que esté enclavada en terrenos para 
los que exista un Plan de Ordenación aprobado. 
 
La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública. 
 
Y, en general, los demás actos que señalen los Planes, Normas u Ordenanzas. 
 
Artículo 3º. Sujetos pasivos 
 
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, 
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la 
construcción, instalación u obra. 
 
2.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras. 
 
Artículo 4º. Exenciones 
 
Está exenta del pago del impuesto, la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sean dueños el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades 
Locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de 
conservación. 
 
Artículo 5º. Base Imponible 
 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquella. Se establece como base imponible mínima la cantidad 
de 600 euros. 
 
Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, 
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prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro 
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 
 
Artículo 6º. Cuota tributaria 
 
1. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 
 
2. El tipo de gravamen del impuesto, será el 2,6% para obras mayores. Y el 2,4 % para 
obras menores. 
 
Artículo 7º. Devengo 
 
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
Artículo 8º. Gestión 
 
Cuando se conceda la licencia preceptiva, o cuando no habiéndose solicitado, 
concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, 
instalación u obra se practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose 
la base imponible 
 
En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo 
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, cuando ello constituya un 
requisito preceptivo 
 
En otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con los índices o módulos que esta ordenanza establezca al efecto. 
 
Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste 
real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el número 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto 
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 
 
Artículo 9º. Comprobación e Investigación 
 
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los 
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de 
valores y comprobación limitada. 


 
Artículo 10º. Régimen de Infracciones y Sanciones 
 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 


 
Disposición Final 
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La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero 
del año siguiente permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.»  


 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 
 


En Cirat, a 13 de julio de 2010. 
EL ALCALDE 


 


 


 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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7 
 


ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 
y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 
60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, y en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
 
Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario 
dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza Fiscal 
tratamiento pormenorizado.  
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
 
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características 
especiales, de los siguientes derechos: 
 
1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se 
hallen afectos. 
2. De un Derecho Real de superficie. 
3. De un Derecho Real de usufructo. 
4. Del derecho de propiedad. 
 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas. 
 
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes 
inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro inmobiliario. 
 
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible de este impuesto. 
 
En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor 
canon. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El 
Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo 
la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes 
demaniales o patrimoniales. 
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El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la 
cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno 
de ellos. 
 
 
ARTÍCULO 5. Responsables 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, 
en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos 
efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite. 
 
Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en 
todo caso. 
 
 
ARTÍCULO 6. Supuestos de no Sujeción 
No están sujetos a este Impuesto: 
 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados: 
 
— Los de dominio público afectos a uso público.  
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación. 
— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación. 
 
 
ARTÍCULO 7. Exenciones 
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 
siguientes bienes inmuebles: 
 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional. 
 
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones 
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución. 
 
d) Los de la Cruz Roja Española. 
 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios 
Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales. 
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f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate. 
 
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas 
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles. 
 
 
Gozarán asimismo de exención: 
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3 €. A estos efectos, 
se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de 
cobro todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de 
bienes rústicos sitos en un mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 4 €. 
 
 
ARTÍCULO 8. Base Imponible 
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
 
ARTÍCULO 9. Base Liquidable  
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su 
caso, legalmente corresponda. 
 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de 
valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante 
la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha 
reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este 
Impuesto. 
 
En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado. 
 
Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una 
nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio 
mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en 
el de origen. 
 
 
ARTÍCULO 10. Reducciones de la Base Imponible 
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que 
a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales: 
 
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de 
valoración colectiva de carácter general, en virtud de: 
1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de 
enero de 1997. 
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
transcurrido el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los 
nuevos valores catastrales. 
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b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de 
Valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y 
cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las 
siguientes causas: 
 
1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral. 
 
En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción 
y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando. 
 
En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de 
reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor 
correspondiente al resto de los inmuebles del Municipio. 
 
2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por 
los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán 
respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización 
de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de 
Presupuestos Generales. 
 
3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
4. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor único para 
todos los inmuebles afectados del Municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su 
aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición. 
 
5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su 
valor base (en los términos especificados en el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo). Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando se trate 
de los supuestos del artículo 8.1.b) punto 2 y punto 3. 
 
6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la 
Disposición Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta la 
realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para inmuebles de 
esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación que 
hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos casos, estos 
beneficios se aplicarán únicamente sobre la primera componente del valor catastral, de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario. 
 
A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera componente del valor 
catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base.  Este valor base 
será el resultado de multiplicar la primera componente del valor catastral del inmueble por el 
coeficiente 1. 
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ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria 
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 
gravamen. 
 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 
previstas en la presente Ordenanza. 
 
 
ARTÍCULO 12. Tipo de Gravamen 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 
0,75%. 
 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 
0,30%. 
 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán 
del 1,10% . 
 
 
ARTÍCULO 13. Bonificaciones 
No se establecen bonificaciones: 
 
 
ARTÍCULO 14. Período Impositivo y Devengo del Impuesto 
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período 
impositivo. 
 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el 
devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos 
catastrales. 
 
 
ARTÍCULO 15. Gestión 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose 
conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y 
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas 
tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, 
actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias 
comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario. 
 
 
ARTÍCULO 16. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación 
de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que 
la contemplan y desarrollan. 
 
 
ARTÍCULO 17. Revisión 
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este 
Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Cirat con fecha 14 de 
Octubre, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín Oficial de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 


Cirat a 14 de Octubre de 2008 
El Alcalde 


 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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8 
 


ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA 


 
 
ARTÍCULO 1.- Normativa Aplicable. 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales,  regula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto 
en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
ARTÍCULO 2.- Naturaleza y Hecho Imponible.  
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la 
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, 
cualesquiera que sean su clase y categoría. 
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los 
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los 
efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística. 
 
3. No están sujetos al Impuesto: 
 
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su 
modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza. 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga 
útil no sea superior a 750 kg. 
 
 
ARTÍCULO 3.- Exenciones. 
1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos 
a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y 
funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los 
respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y 
grado. 
 
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de 
sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
 
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios 
Internacionales. 
 
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al 
traslado de heridos o enfermos. 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II 
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no 
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pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física. 
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos 
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 
 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes 
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 
 
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, 
incluida la del conductor. 
 
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección 
Agrícola. 
 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de 
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. 
 
Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 
 
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo: 
 
Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso). 
Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física 
expedida por el Organismo o Autoridad competente. 
Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los 
siguientes términos: 
Declaración del interesado. 
Certificados de empresa. 
Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida. 
Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente. 
 
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 
 
Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del 
vehículo. 
 
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se 
compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al 
transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario 
para explotaciones de dicha naturaleza. 
 
Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su 
concesión. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Sujetos Pasivos. 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo 
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nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Cuota. 
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento: 
 


Clase de vehículo Coeficiente de 
incremento 


A) Turismos 1,06 
B) Autobuses 1,06 
C) Camiones 1,06 
D) Tractores 1,06 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica 


1,06 


F) Otros vehículos 1,06 


 
 
2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en 
este Municipio será el siguiente: 
 


Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros) 


A) Turismos  
De menos de 8 caballos fiscales 13,38 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 36,12 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 76,26 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 94,99 
De 20 caballos fiscales en adelante 118,72 
B) Autobuses  
De menos de 21 plazas 88,30 
De 21 a 50 plazas 125,76 
De más de 50 plazas 157,20 
C) Camiones  
De menos de 1000 kg de carga útil 44,82 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 88,30 
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 125,76 
De más de 9999 kg de carga útil 157,20 
D) Tractores  
De menos de 16 caballos fiscales 18,73 
De 16 a 25 caballos fiscales 29,43 
De más de 25 caballos fiscales 88,30 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica 


 


De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 18,73 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 29,43 
De más de 2999 kg de carga útil 88,30 
F) Otros vehículos  
Ciclomotores 4,68 
Motocicletas hasta 125 cm³ 4,68 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 8,03 
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 16,05 
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 32,11 
Motocicletas de más de 1000 cm³ 64,22 
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3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas 
clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones complementarias, especialmente el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. 
 
4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamiones» 
y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».  
 
2.º Los «todoterreno» deberán calificarse como turismos. 
 
3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente 
dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 
9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o 
totalmente, por personas mediante la adición de asientos. 
 
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes 
supuestos: 
 
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, 
tributará como «turismo». 
 
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que 
examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que 
el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles. 
 
4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el 
transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, de «motocicletas». 
 
Tributarán por la capacidad de su cilindrada. 
 
5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un 
semirremolque. 
 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el 
semirremolque arrastrado. 
 
6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados 
que participan en la circulación como una unidad. 
 
Tributarán como «camión». 
 
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y 
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están 
exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan 
permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la 
máquina agrícola y sus remolques. 
 
Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas 
o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas 
correspondientes a los «tractores». 
 
La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el Anexo V del 
mismo. 
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ARTICULO 6.- Periodo Impositivo y Devengo. 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha 
adquisición. 
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de 
primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota 
en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, 
y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público 
correspondiente. 
 
Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado 
a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por 
transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. 
 
Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan 
transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja. 
 
Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento 
cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. 
 
Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento 
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente. 
 
En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota 
será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en 
el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día 
en que se produzca dicha adquisición. 
 
ARTÍCULO 7.- Gestión 
1. Normas de gestión. 
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así 
como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los 
correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de Cirat, en 
base a lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se 
reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos 
pasivos presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación 
en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso 
aprobado por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de 
la cuota a ingresar. 
 
Se acompañará: 
 
Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo. 
Certificado de Características Técnicas. 
DNI o CIF del sujeto pasivo. 
 
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante. 
 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe 
de la cuota del Impuesto resultante de la misma.  
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Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la 
Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta 
aplicación de las normas reguladoras del Impuesto. 
 
La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará 
constancia de la verificación en el impreso de declaración. 
 
3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto 
se gestiona a partir del Padrón anual del mismo. 
 
Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las 
Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de 
los vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de 
domicilio. 
 
El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los 
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
 
Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe 
de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes. 
 
Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al 
deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con 
derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de 
las causas previstas en la Legislación vigente. 
 
2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos 
del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio. 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de 
aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto. 
 
2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la 
reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así 
como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso 
de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante 
la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin 
perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por 
dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de 
la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad. 
 
3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago 
del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores. 
 
3. Sustracción de vehículos. 
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá 
concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la 
sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales. 
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La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha 
recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la 
Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará 
traslado de la recuperación a al oficina gestora del Tributo. 
 
 
ARTÍCULO 8.- Régimen de Infracciones y Sanciones. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementen y desarrollen. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier 
otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la 
nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la 
aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el 
vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 20 de mayo de 2008, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año 2009, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
 


Cirat a 21 de mayo de 2008 
El Alcalde 


 
 
 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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9 
 


ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LAS LICENCIAS DE ACTIVIDAD 


 
3. FUNDAMENTO 


 
ARTICULO 1º. El Ayuntamiento de Cirat, en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2) y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por el otorgamiento 
de las licencias de actividad, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del  citado RDL. 
 


4. HECHO IMPONIBLE 
 


ARTICULO 2º. En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, artículo 20.4.h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, el hecho imponible de la tasa viene determinado por la actividad municipal, 
de otorgamiento de las licencias de actividad. 
 


3.  SUJETO PASIVO 
ARTICULO 3º. 
Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes y, 
por tanto, obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las 
que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, que 
sean titulares de la actividad que pretenden llevar a cabo o que de hecho la 
desarrollen, en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 
 


4.  RESPONSABLES 
 


ARTICULO 4º. Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Responderán subsidiariamente los Administradores de las sociedades y los Síndicos, 
Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y Entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 


5. EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 


ARTICULO 5º. En esta Tasa no se concederá exención, reducción ni bonificación 
alguna, salvo las expresamente previstas en las normas con rango de Ley o las 
derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales. 
 


6. DEVENGO 
 


ARTICULO 6º. La tasa se devengara cuando se inicie la realización de la actividad 
que origina su exacción. 
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7.  CUOTA TRIBUTARIA 
 


ARTICULO 7º. La cuota tributaria que corresponden abonar por estas tasas, serán las 
siguientes: 
 
La cuota tributaria consistirá en la cuota anual que le corresponda a la actividad en 
concepto de IAE. 
 


8. DECLARACION 
 
ARTICULO 8º.- Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura 
de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, en el Registro 
General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o actividades a 
desarrollar en el local acompañada de aquellos documentos justificativos de aquellas 
circunstancias que hubieren de servir de base para la liquidación de la Tasa. 
 
Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o se ampliase 
la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones 
proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, 
estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la Administración 
Municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en 
el párrafo anterior. 
 


9.  LIQUIDACIÓN E INGRESO 
 
ARTICULO 9º.- Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación definitiva 
correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso 
directo en las arcas municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 


 


10.   INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTICULO 10.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 


 


DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha  21 de Febrero de 2006, entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará 
a aplicarse a partir del día siguiente a su publicación definitiva,  permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 


Cirat a 21 de Febrero de 2006 
El Alcalde 


 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO 


DE LICENCIAS MUNICIPALES DE OCUPACIÓN 
 


Articulo 1. Fundamento 
En uso de la facultad que le concede el artículo 133.2 de la Constitución Española, y en 
ejercicio de la potestad reglamentaria que le atribuye el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2005, de 5 de marzo (LHL), y conforme al artículo 20 
de la misma, este Ayuntamiento establece la tasa por otorgamiento de licencias municipales de 
ocupación, cuya exacción se llevará a cabo con sujeción a lo previsto en esta ordenanza fiscal. 
 


Articulo 2. Hecho Imponible 
 Constituye el hecho imponible de este tributo la realización de la actividad de competencia 
local que supone el otorgamiento de licencias municipales de ocupación, conforme a la Ley 
3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la 
Edificación (LOFCE), y mediante las cuales, el Ayuntamiento comprueba la adecuación de la 
obra ejecutada al proyecto para el que fue concedida la licencia municipal de edificación, y para 
todas las edificaciones existentes, ya sea en su totalidad o en las partes susceptibles de uso 
individualizado, la adecuación de las mismas a la normativa de aplicación, en función del uso y 
características de los edificios.  
 


Articulo 3. Sujeto Pasivo 
1.Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que 
soliciten las licencias municipales en los supuestos que se indican en el artículo anterior. 
2. De acuerdo con el artículo 23 de la LHL, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los propietarios de los 
inmuebles. 
 


Artículo 4. Responsables 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios, las personas o entidades a que se refiere el artículo 43 de 
la citada Ley. 
 


Artículo 5. Exenciones 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la LHL, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los 
derivados de la aplicación de tratados internaciones. 
 


Artículo 6. Base Imponible 
1. La base imponible del tributo se obtendrá multiplicando la superficie útil de la edificación 
objeto de la licencia de ocupación, por el precio básico por metro cuadrado vigente en el 
municipio en el momento del devengo del tributo. 
2. Se entenderá por precio básico el que sea aprobado en cada momento por las 
administraciones públicas competentes, como referencia a efectos de la determinación de los 
precios máximos de venta y renta de las viviendas acogidas a medidas de financiación 
cualificada (VPO). 
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Artículo 7. Cuota Tributaria 
1.- La cuota a liquidar y exigir por esta tasa será el resultado de multiplicar la base imponible 
definida en el apartado anterior por el siguiente tipo: 0,021 % 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, y a los efectos de garantizar la viabilidad 
económica de la actividad municipal en cualquier caso, la cuota no podrá tomar un valor inferior 
a 12 euros. 


 


Artículo 8. Devengo 
1.Esta tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie el procedimiento de 
concesión de la respectiva licencia junto con la documentación que sea indispensable para 
dotar de contenido la resolución, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago de la 
tasa, que se realizará mediante el ingreso directo en la Tesorería Municipal o en la entidad 
financiera que establezca el Ayuntamiento, previamente a la presentación de la solicitud de 
licencia municipal, por el importe correspondiente, según autoliquidación realizada por el 
solicitante. 
Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y se aplicará al pago de la liquidación que 
se practique al concederse la licencia correspondiente. 
2. Igualmente se devengará la tasa cuando el Ayuntamiento realice las iniciales actuaciones 
conducentes a verificar si es o no autorizable la ocupación de un edificio que se hubiese 
efectuado sin la obtención previa de la correspondiente licencia. 
 


Artículo 9. Declaración e ingreso 
1. Los interesados en la obtención de la licencia presentarán la oportuna solicitud, mediante 
impreso normalizado que se le facilitará por el Ayuntamiento, con los requisitos y 
documentación establecidos en la LOFCE y demás normativa aplicable. 
La solicitud se acompañará del justificante del ingreso de la tasa correspondiente, liquidada por 
el interesado según la presente ordenanza fiscal y los datos aportados por el mismo; sin 
perjuicio de la liquidación definitiva que corresponda y que se practique en el momento de 
adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia. 
En el caso de edificaciones comprensivas de varias viviendas o locales sujetos a lo dispuesto 
en la presente ordenanza, el sujeto pasivo presentará una única solicitud y liquidación y se 
tramitará un único expediente por todas ellas. 
2. El pago de la tasa se efectuará por los interesados en la entidad financiera colaboradora que 
se exprese en el impreso normalizado, por el que se expedirá el correspondiente justificante de 
ingreso, o bien directamente en la tesorería municipal. 
3. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 102 de la Ley General Tributaria.  
4. Las cuotas liquidadas no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas en vía 
de apremio, con arreglo a la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo.  
5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y sus normas de 
desarrollo. 
 
Artículo 10. Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo 
establecido en el artículo 11 de la LHL. 
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Artículo 11.Vigencia 
1. De acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
2. A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza, la licencia municipal de ocupación 
objeto de la misma sustituirá a la cédula de habitabilidad y eximirá de la obtención y expedición 
de la misma, de acuerdo con la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y 
Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE). 
 
 


 
Cirat a 21 de Febrero de 2006 


El Alcalde 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE TERRENOS 
DE USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS 
ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.-   
 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
Artículo 1º.- 
El Ayuntamiento de Cirat, en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2) 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley, 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la TASA POR LA OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y 
OTROS ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del  citado RDL. 
 
HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2º.- 
El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el 
siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local: Ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas, 
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, previsto en la letra l) del 
apartado 3 del artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas locales. 


 
SUJETO PASIVO 
Artículo 3º.- 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley general tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio 
que presta la Entidad Local,  conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior. 
 
RESPONSABLES 
Artículo 4º.- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley 
general tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada 
Ley. 
 
CUANTÍA 
Artículo 5º.- 
1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 
contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie ocupada por los 
aprovechamientos expresada en metros cuadrados. 
 
2.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 
 


1.  Ocupación hasta 15 metros cuadrados, Cuota anual: 30 Euros. 
2.  Ocupación de 15 a 30 metros cuadrados, cuota anual: 45 euros. 
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3.  Ocupación más de 30 metros cuadrados, cuota anual: 600 euros, 
o 90 euros si se mantiene la plaza limpia durante todo el año. 


 
3.- A los efectos previstos para la aplicación del apartado 2 anterior, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 
a) Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se 
redondeará por exceso para obtener la superficie ocupada. 
b) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores, 
barbacoas y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada 
por mesas y sillas, se tomará aquélla como base de cálculo. 
c) Los aprovechamientos pueden ser anuales, cuando se autoricen para todo el año 
natural, y temporales, cuando el período autorizado comprende parte de un año 
natural. Todos los aprovechamientos realizados sin autorización administrativa se 
consideran anuales. 
 
NORMAS DE GESTIÓN 
Artículo 6º.- 
1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual o de 
temporada autorizado. 
2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 5.2.a) siguiente y 
formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento, número de 
mesas y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la 
superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 
Personal de este Ayuntamiento comprobará e investigará las declaraciones formuladas por los 
interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las  peticiones de 
licencias.   


3.- Si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en 
su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, 
realizados los ingresos complementarios que procedan. 
4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este 
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
5.- No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el 
depósito previo a que se refiere el artículo 5.2.a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá 
dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las 
sanciones y recargos que procedan. 
6.- Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde 
su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus 
legítimos representantes en caso de fallecimiento. 
7.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período 
natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea 
cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación de la baja, 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 
8.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la 
anulación de la licencia. 
9.- Los autorizados vendrán obligados a recoger el mobiliario al finalizar la jornada, 
quedando expedita la vía pública. 
 
OBLIGACIÓN DE PAGO 
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Artículo 7º.- 
1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia. 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el 
día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas. 
2.- El pago de la tasa se realizará: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la 
Depositaría Municipales o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre 
antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito 
previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Texto Refundido de la 
ley reguladora de las haciendas locales, quedando elevado a definitivo al concederse 
la licencia correspondiente. 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
una vez incluidas en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en las 
oficinas de la Recaudación Municipal, desde el día 16 del mes de enero hasta el día 
15 del mes de febrero. 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 8º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín 
Oficial de la Provincia" y comenzará a aplicarse a partir del día uno de enero de 
2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.»  


 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 
 


En Cirat, a 13 de julio de 2010. 
EL ALCALDE 


 


 


 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TENENCIA DE PERROS Y OTROS ANIMALES 
DOMÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA. 


TITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES 


CAPITULO 1.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 


Artículo 1.-  
La presente Ordenanza tiene por objeto fijar la normativa que asegure una tenencia de 


perros, otros animales domésticos y de compañía, compatible con la higiene, la salud pública y 
la seguridad de personas y bienes, así como garantizar a los animales la debida protección.  
 


Artículo 2.-  
Esta Ordenanza, será de obligado cumplimiento en todo el término municipal de Cirat y 


afectará a toda persona física o jurídica que de forma permanente, ocasional o accidental, 
tenga trato con los mismos. Será aplicable a todos los artrópodos, anfibios, peces, reptiles, 
aves y mamíferos de compañía cuya comercialización o tenencia no esté prohibida por la 
normativa vigente. Especialmente será de aplicación a las subespecies y variedades de perros 
y gatos.  


2.- Quedan fuera del ámbito de esta Ordenanza los animales de experimentación cuya 
protección esté regulada por las leyes españolas o normas comunitarias, y los que se crían 
para obtener trabajo, carne, piel o algún otro producto útil al hombre.  


 
Artículo 3.-  
El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se entenderá sobre los animales 


señalados en el artículo anterior, que se encuentren en el municipio, con independencia de 
que estén censados o registrados en él y fuera cual fuere el lugar de residencia de los 
poseedores o propietarios.  


CAPÍTULO 2.- DEFINICIONES 
 
Artículo 4.-   
 A los efectos de esta Ordenanza es: 
Animal de compañía todo aquél que es mantenido por las personas con la finalidad de 


vivir con ellas, con fines educativos, sociales o lúdicos, asumiendo las responsabilidades 
inherentes a su convivencia, sin que exista actividad lucrativa alguna sobre él. 


Animal de explotación todo aquél que es mantenido por las personas con fines 
lucrativos y/o productivos. 


Animal silvestre o salvaje todo aquél dé muestras de no haber vivido junto al hombre, 
por comportamiento o por falta de identificación. 


Animal abandonado todo aquél, que, no siendo silvestre, no tenga dueño ni domicilio 
conocido, lleve o no lleve identificación de procedencia o propietario, ni le acompañe persona 
alguna que pueda demostrar su propiedad y vague libremente por la vía pública o el campo 
pudiendo llegar a adoptar las costumbres de un animal silvestre. 


Animal potencialmente peligroso todo aquel que se utilice como animal doméstico, 
de guarda, de protección o de compañía, y que con independencia de su agresividad, 
pertenecen a especies o razas o morfología, que tengan capacidad de causar la muerte o 
lesiones a personas o animales y daños a las cosas, y se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos legalmente.  


También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos los animales de especie 
canina que pertenezcan a las razas, cruces o reúnan las características enumeradas en el 
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, o 
norma que lo sustituya. 
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Serán considerados, igualmente, perros  potencialmente  peligrosos  aquellos  animales  
de  la especie  canina  que,  sin  estar  incluidos  en  el  párrafo  anterior,  manifiesten  un  
carácter marcadamente agresivo, o hayan  protagonizado  agresiones a personas o a otros 
animales, o hayan sido específicamente adiestrados para el ataque y la defensa. 


Animal perdido: tendrá esta consideración aquel animal que, estando identificado, 
circule libremente por la vía pública sin ir acompañado de persona responsable, existiendo 
constancia de la denuncia de su pérdida o sustracción por parte del propietario, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas de su desaparición en el Registro de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid, en el Ayuntamiento de Arganda, en la Policía Local o 
en la Guardia Civil. 


Animales vagabundos o de dueño desconocido: son aquellos que, sin estar 
identificados, no tienen dueño conocido y circulen libremente por la vía pública sin la compañía 
de persona responsable. 


Animal identificado: es aquel que porta algún sistema de marcaje reconocido como 
oficial por las autoridades competentes y se encuentra dado de alta en el registro 
correspondiente. 


Perro guía: es aquel del que se acredita como adiestrado en centros nacionales o 
extranjeros reconocidos, para el acompañamiento, conducción y auxilio de deficientes 
visuales. 


Perro guardián: es aquel mantenido por el hombre con fines de vigilancia y custodia de 
personas y/o bienes, caracterizándose por su naturaleza fuerte y potencialmente agresiva, y 
por precisar de un control firme y un aprendizaje para la obediencia, debiendo contar con más 
de seis meses de edad. A todos los efectos, los perros guardianes se considerarán 
potencialmente peligrosos. 
 


TÍTULO II. DEL CENSO MUNICIPAL DE ANIMALES DE COMPAÑIA 
 


Artículo 5.- 
1. El titular de un animal de la especie canina, o de cualquier especie si se trata de 


animales potencialmente peligrosos, está obligado a inscribirlo en el Censo Municipal y en el 
Registro Informático Valenciano de Identificación Animal, dentro del plazo máximo de tres 
meses desde  su nacimiento o de 1 mes desde su adquisición salvo que este animal sea 
considerado potencialmente peligroso de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, en 
cuyo caso será de 15 días desde su  adquisición. 


Una vez vencido este plazo, no se reconocerá propiedad sobre el animal, si éste no se 
ha inscrito en dicho censo, sin perjuicio de las responsabilidades a que diese lugar. 


2. Las personas propietarias de animales quedan obligadas a inscribirlos en los 
servicios citados, si el animal tuviera más de tres meses y aún no lo estuviera. 


3. Igualmente están obligados a notificar la pérdida, robo o muerte del animal, en el 
lugar y plazo citado, a fin de tramitar su baja en el censo municipal. 


4. La obligatoriedad de la inscripción alcanzará también a todos aquellos animales que 
una reglamentación posterior a la aprobación de esta Ordenanza así lo considerase. 


 
Artículo 6.-   
Los animales deberán llevar su identificación censal de forma permanente. El método 


de marcado dependerá de la especie que se trate. 
 


Artículo 7.- 
1. Quienes cediesen, vendiesen, donasen o realicen cualquier operación que suponga 


cambio de titular de animales, están obligados a comunicarlo al Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 15 días, indicando el nombre y domicilio del nuevo titular, con referencia expresa a su 
número de identificación censal. En el caso de animales potencialmente peligrosos, deberá 
comunicarse cualquier cambio de residencia permanente o por más de tres meses, la 
esterilización o enfermedad del animal, así como cualquier incidencia e incidente reseñable en 
relación con el comportamiento o situación del animal. 


2. Asimismo, la Administración municipal procederá a la inscripción y rectificación de 
oficio en el Censo Canino Municipal de todos aquellos perros y sus circunstancias que, sin 
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figurar en el mismo, exista constancia de su tenencia y de la persona propietaria o poseedora 
a través de algunos de los siguientes medios: 


- Expedición de la tarjeta sanitaria canina como consecuencia de haber sometido al 
animal a la vacunación antirrábica.  


- Libros del Registro Informático Valenciano de Identificación Animal 
- Inscripción en certámenes, exposiciones, concursos y exhibiciones. 
- La utilización de servicios propios. 
- Cualesquiera otros datos fiables comprobados por la Administración municipal como 


consecuencia de su función inspectora.  
De dicha inscripción se dará traslado a su propietario para que en el plazo de diez días 


alegue cuanto estime procedente, tanto respecto de la inscripción en sí como de los datos que 
en la misma se reseñen. 


2. En caso de sustracción o desaparición de un animal identificado deberá ser 
comunicada al Registro Municipal y al Registro Informático Valenciano de Identificación Animal 
en el plazo de 5 días, salvo que el animal sea considerado potencialmente peligroso, en cuyo 
caso el plazo máximo será de 48 horas. La falta de comunicación en dicho plazo se entenderá 
como abandono, a no ser que se demuestre lo contrario. 


3. En caso  de muerte del animal, ésta será comunicada a los registros anteriormente 
citados, siendo convenientemente justificada, mediante certificación veterinaria o autoridad 
competente en el caso de que el animal esté calificado como potencialmente peligroso. 


 
Artículo 8.- 
1. En el Registro Municipal de Animales, que se clasificará por especies, y se harán 


constar, como mínimo, los siguientes datos: 
A) Datos personales del titular. 
Nombre y apellidos o razón social y representante, en su caso (en todo caso el titular 


del animal deberá ser siempre persona mayor de edad). 
Documento Nacional de Identidad o Cédula de Identificación Fiscal. 
Domicilio. 
Título o actividad por la que está en posesión del animal (propietario, criador, tenedor, 


importador, etc.). 
Número de registro (licencia si se trata de animales potencialmente peligrosos) y fecha 


de expedición. 
Datos del animal: 
Datos identificadores: 
Especie del animal y raza. 
Nombre. 
Fecha de nacimiento. 
Sexo. 
Capa. 
Signos particulares (amputaciones, manchas, marcas, cicatrices, etc.) 
Código de identificación ( Microchip ), de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 


287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 
el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 


Zona de ubicación en el animal. 
Lugar habitual de residencia. 
Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protección, defensa, manejo de 


ganado, caza, etc.) 
Certificado de sanidad animal expedido por la autoridad competente, que acredite, con 


periodicidad anual, la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o 
trastornos que lo hagan especialmente peligroso, con indicación de la autoridad que lo expide. 


Tipo de entrenamiento recibido por el animal e identificación del entrenador. 
 
C) Incidencias: 
Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso, donación, robo o pérdida del 


animal, debidamente acreditadas. 
La esterilización del animal, con indicación de si es voluntaria, a petición del titular o 


tenedor del animal, u obligatoria, con indicación de la autoridad administrativa o judicial que 
dictó el mandato o resolución; así como la certificación veterinaria correspondiente. 
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Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio, será certificada por el veterinario o la 
autoridad competente, con indicación, en ambos casos, de las causas que la provocaron. Con 
la muerte del animal se procederá a cerrar su ficha del Registro. 


Comunicaciones recibidas sobre el traslado del animal a otra comunidad autónoma, sea 
con carácter permanente o por período superior a tres meses 


 
Incidentes: 
Cualquier incidente producido por el animal a lo largo de su vida, ya sea declarado por 


el solicitante de la inscripción o conocido por el Ayuntamiento a través de autoridades 
administrativas o judiciales, o por denuncia de particulares. 


Comunicaciones presentadas por las entidades organizadoras de exposiciones de 
razas caninas sobre exclusión del animal por demostrar actitudes agresivas o peligrosas. 


 
2. En lo referente a los animales potencialmente peligrosos, en especial los pertenecientes 


a la especie canina, sus propietarios, criadores o tenedores tienen la obligación de registrarlos en 
el Registro Municipal de Animales, en el sub-registro específico relativo a los animales 
potencialmente peligrosos creado al efecto. 


 
Artículo 9.-   
El Servicio de censo, vigilancia, inspección, autorización para la tenencia de animales y 


la recogida de animales abandonados, así como cualquier servicio que origine la tenencia 
temporal del mismo podrá ser objeto de una tasa fiscal. 
 


TÍTULO III. DE LOS PROPIETARIOS 
 
Artículo 10.-  
El propietario o poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas 


condiciones higiénico-sanitarias, albergarlos en instalaciones adecuadas y realizará cualquier 
tratamiento preventivo declarado obligatorio.  


2.- Así mismo estará obligado a declarar al facultativo sanitario competente, a la mayor 
brevedad posible, la aparición de cualquier síntoma que denotara la existencia de una 
enfermedad contagiosa o transmisible al hombre.  


 
Artículo 11.- 
1.- La tenencia de animales de compañía en viviendas urbanas, ya se destinen a 


residencia habitual o no, ya se ubiquen en zonas urbanas, urbanizables o no urbanizables, queda 
condicionada a un alojamiento adecuado que permita una óptima ventilación, iluminación y 
movilidad, a no atentar contra la higiene y la salud pública y a que no causen molestias a los 
vecinos, sin que el número de animales pueda servir de causa o justificación. 


La tenencia de estos animales no podrá producir situación de peligro o incomodidad 
para los vecinos ni para los ciudadanos en general ni para los animales en particular. 


Las personas que utilicen perros para la vigilancia de obras, les deberán procurar el 
alimento, alojamiento y atención sanitaria, así como la inscripción en el censo canino. Los 
propietarios impedirán en todo momento que los animales puedan abandonar el recinto y 
colocarán carteles en sitio visible, advirtiendo de la existencia de éstos animales. La no 
retirada del perro una vez terminada la obra, se considerará como abandono y será 
sancionada como tal. 


2. Los Servicios Municipales podrán verificar la idoneidad de las instalaciones que 
alojarán a los animales y las condiciones de habitabilidad de la vivienda y su adecuación a la 
normativa vigente, pudiendo ser esta fase, para el caso de animales potencialmente 
peligrosos, previa a la tramitación de la licencia requerida, de cuyo informe dependerá la 
continuación del procedimiento. El inspector  consignará los resultados de su inspección 
emitiendo un informe que describa la situación del inmueble y en su caso, las medidas de 
seguridad que sea necesario realizar en el mismo y el plazo para su ejecución. De dicho 
informe, se dará traslado al interesado para que ejecute las obras precisas o  adopte las 
medidas consignadas en el informe técnico, en los términos que en el mismo se establezcan. 
A estos efectos, los propietarios de animales han de facilitar el acceso al alojamiento habitual 
de dichos animales, a los técnicos o funcionarios encargados de la comprobación del 
cumplimiento de esta Ordenanza. 
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3. Cuando el número de animales a los que se refiere el presente artículo, sobrepase el 
límite que fije la Alcaldía, será necesaria la previa autorización municipal. 


  
Artículo 12.- 
En cualquier caso, cuando se decida por la autoridad competente, previo informe de los 


Servicios Veterinarios designados al efecto, que no es tolerable la tenencia de animales en una 
vivienda o local, conforme a lo establecido en el artículo anterior, los dueños de éstos deberán 
adoptar cuantas medidas correctoras se estimen pertinentes para posibilitar su estancia. 


En caso de persistir las deficiencias, los dueños de los animales procederán a su 
inmediato desalojo, entregándolos en las instalaciones destinadas al efecto y si no lo hicieran 
voluntariamente, después de ser requeridas para ello, lo harán los Servicios Municipales a cargo 
de aquéllos, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad correspondiente. 


En el plazo de 15 días desde de su entrega el responsable de los animales deberá 
comunicar, de forma expresa, la persona o la entidad que disponga de la instalación adecuada 
para el albergue de los animales. Transcurrido dicho plazo, sin que el propietario efectúe 
comunicación alguna, el Ayuntamiento entenderá que el animal ha sido abandonado y le dará el 
tratamiento correspondiente a su estado. 


En cualquier caso, el titular de los animales deberá abonar los gastos derivados de su 
mantenimiento,  transporte o cualquier  actuación que hayan originado.  


Igualmente, el Ayuntamiento, podrá confiscar u ordenar el aislamiento de los animales 
de compañía en casos de malos tratos o tortura o que presenten síntomas de agresión física o 
desnutrición. Procederá la adopción de idénticas medidas cuando se hubiera diagnosticado 
que padecen enfermedades transmisibles al hombre u otros animales, sea para someterlos a 
un tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario, previo informe del 
Servicio Veterinario competente. 


 
Artículo 13.-  
Se prohíbe la permanencia continuada de los perros y gatos en las terrazas, patios, 


terrados y balcones de los pisos. Los propietarios podrán ser denunciados si el perro o gato ladra 
o maúlla de manera constante y habitual.  También podrá serlo si el animal permanece a la 
intemperie en condiciones climatológicas adversas a su propia naturaleza o si su lugar de refugio 
las empeora. 


 
Artículo 14.- 
1. Los titulares de animales que mantengan a estos en espacios privados de la vivienda 


deberán disponer de elementos de separación de la vía pública, zona o parcelas contiguas de 
modo que, por su altura y materiales empleados impida totalmente la salida del animal fuera 
del recinto y la agresión a los transeúntes. 


2. Los animales deberán recibir el trato y las atenciones necesarias para su bienestar y 
comodidad, medidas exigibles ya que la tenencia de los mismos no es obligatoria. Los 
propietarios y poseedores de animales de compañía estarán obligados a: 


a) Efectuar la limpieza diaria de los espacios abiertos o cerrados utilizados por los 
animales y su periódica desinfección.  


b) Proporcionarles el agua de bebida y alimentación adecuada y suficiente, así como 
los cuidados higiénico-sanitarios necesarios para su mantenimiento en perfecto estado de 
salud. 


c) Proporcionarles un alojamiento adecuado a su especie, con atención especial 
respecto de aquellos animales que deban permanecer en el exterior de las viviendas 


d) Evitar todas aquellas molestias que los animales pudieran causar al vecindario, en 
particular las consistentes en ruidos y olores. 


3. Cuando se observen en los animales enfermedades parasitarias o infecciosas, los 
propietarios deberán someterlos a su control y tratamiento veterinario correspondiente, 
quedando prohibida entre tanto su circulación o permanencia en lugares públicos, sin perjuicio 
de cumplir las medidas sanitarias establecidas o dictadas en cada caso por la autoridad  
competente y la Alcaldía. 


 
Artículo 15.-   
Los propietarios son directamente responsables de los daños o afecciones a personas 


o cosas, y de cualquier acción que ocasione suciedad en la vía pública producida por animales 
de su pertenencia. 
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En ausencia de propietario, será responsable subsidiario la persona que condujese al 
animal en el momento de producirse la acción que causó la suciedad. 


 
Artículo 16.-   
Los propietarios deberán presentar, si así se le requiere por el personal del Ayuntamiento, 


la tarjeta de identificación correspondiente o la cartilla sanitaria del animal, en el plazo de 24 
horas.  


 
TÍTULO IV. DE LAS OBLIGACIONES EN  LA VÍA PÚBLICA 


 
Artículo 17.-  
Queda prohibida la circulación por las vías públicas de aquellos perros que no vayan 


provistos de identificación Censal. Así mismo deberán ir acompañados y conducidos mediante 
cadena o correa, con collar en el que se fijará la medalla de control sanitario que se entrega en 
el momento de la vacunación, y por persona capacitada para ejercer un control efectivo del 
animal. Además llevarán bozal resistente homologado y adecuado a la raza cuando se trate de 
animales potencialmente peligrosos. 


El uso de bozal puede ser ordenado por la autoridad municipal cuando se de las 
circunstancias de peligro manifiesto y mientras estas duren. 


 
Artículo 18.- 
1. Está prohibida la presencia de animales en las aquellas zonas donde esté 


expresamente indicado por problemas de salubridad, especialmente en parques y jardines  
2. Se prohíbe lavar animales en la vía pública, fuentes y estanques y en los cauces de 


los ríos. 
3. Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el 


suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro 
cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad. Los propietarios de 
inmuebles y solares adoptarán las medidas oportunas al efecto de impedir la proliferación en 
ellos de especies animales asilvestradas o susceptibles de transformarse en tales, siempre 
que estas medidas no supongan sufrimientos o malos tratos para los animales implicados. 


2. En cualquier caso, e independientemente de que el animal esté suelto o no, el 
propietario o acompañante del mismo, se considera responsable de las actuaciones que el animal 
realice, con relación a lo sancionado en la presente Ordenanza y en lo no previsto, lo establecido 
en las disposiciones vigentes en esta materia. 


 
Artículo 19.- 
1. Las personas que conduzcan perros y otros animales deberán impedir que éstos 


realicen sus deposiciones en las aceras, paseos, jardines y, en general, en cualquier lugar 
dedicado al tránsito público. 


2. Para que evacuen, si no existiera lugar señalado para ello, deberán llevarlos a la 
calzada junto al bordillo y lo más próximo al imbornal del alcantarillado o en zonas no destinadas 
al paso de peatones ni a lugares de juego. 


3. En cualquier caso, el conductor del animal está obligado a recoger y retirar los 
excrementos, incluso debiendo limpiar la parte de la vía pública que hubiera sido afectada. 


 
4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, el conductor del animal podrá 


proceder de la siguiente manera: 
Recoger las deposiciones de manera higiénica aceptable mediante bolsa impermeable. 
Depositar los excrementos dentro de bolsas impermeables perfectamente cerradas, en las 


papeleras y otros elementos de contención indicados por los Servicios Municipales. 
No será válida la excusa de heces diarreicas ya que en este caso se tratará de 


animales enfermos que es en definitiva cuando más peligro comportan y no deben, por tanto, 
salir de sus domicilios. En todo caso, el conductor del animal está obligado a recoger y retirar 
los excrementos, incluso debiendo limpiar la parte de la vía pública que hubiera sido afectada. 


5. En el supuesto de que las deposiciones quedasen en lugares no permitidos, el 
conductor del animal será responsable de la eliminación de las mismas. La Autoridad 
municipal podrán requerir al conductor del perro para que proceda a retirar las deposiciones 
del animal, mediante artilugios o envoltorios, con el fin de proceder a su eliminación.  
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6. Del incumplimiento de lo anteriormente establecido será responsable el conductor del 
animal y subsidiariamente el propietario del mismo. 


 
TÍTULO V. DE LOS PERROS-GUÍA 


 
Artículo 20.-  
Todo usuario de perro-guía será responsable del correcto comportamiento del animal así 


como de los daños que pueda ocasionar a terceros y en todo caso, del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley 1/98 de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación y en aquella norma que le sea de aplicación. 


 
Artículo 21.- 
De conformidad a lo establecido en la normativa vigente, se garantizará la accesibilidad 


al entorno de las personas con discapacidad, que vayan acompañadas con perro-guía, 
debidamente acreditado (a tal fin Los perros guía deberán llevar visible el distintivo oficial 
indicativo de tal condición), que podrán viajar en todos los medios de transporte públicos, y 
acceder a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, centros hospitalarios 
públicos y privados así como los que sean de asistencia ambulatoria y demás espacios de uso 
público, sin que el acceso del perro-guía suponga pago de suplementos o coste adicional, no 
siendo de aplicación en estos casos el derecho de admisión salvo en actos cuya presencia 
impida su desarrollo o suponga graves inconvenientes a las demás personas según se 
determine reglamentariamente. 


 
A solicitud del personal responsable de lugares, locales y establecimientos públicos y 


servicios de transporte, deberá el usuario del animal exhibir la documentación que acredite las 
condiciones sanitarias del perro-guía que le acompañe 


 
TÍTULO VI. DEL TRANSPORTE Y ESTANCIA DE ANIMALES EN LUGARES PÚBLICOS 


  
Artículo 22.-  
Con la salvedad expuesta en el art. 21º de la presente Ordenanza, los dueños de toda 


clase de establecimientos y locales de pública concurrencia podrán prohibir a su criterio, la 
entrada y permanencia de animales y en particular perros en sus establecimientos, señalando 
visiblemente a la entrada tal prohibición. 


Aun permitida la entrada y permanencia, será preciso que los perros estén debidamente 
identificados, sujetos por cadena o correa y vayan provistos del correspondiente bozal, esto último 
cuando se trate de animales potencialmente peligrosos, no obstante, tales condiciones podrán ser 
exigibles para otros animales de compañía.  


Queda, en cualquier caso, expresamente prohibido la entrada y permanencia de 
animales, aunque vayan acompañados de sus dueños, en toda clase de locales destinados a 
la fabricación, venta, almacenaje, transporte o manipulación de alimentos, o de aquellos 
productos relacionados con la salud humana, con excepción de lo establecido en la Ley 
12/2003, de 10 de abril, de la Generalitat Valenciana, sobre Perros de Asistencia para 
Personas con Discapacidad. 


No obstante la estancia de estos animales en los locales queda supeditada a lo 
establecido en la reglamentación técnico-sanitaria que le sea de aplicación. 


 
Artículo 23.-  
El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma que no pueda 


ser perturbada la acción del conductor, se comprometa la seguridad del tráfico o les suponga 
condiciones inadecuadas desde el punto de vista etológico o fisiológico. Deberán ir alojados en la 
trasera del vehículo para así no molestar al conductor al que no podrán tener acceso durante el 
trayecto. En ningún caso, se encerrarán los animales en el maletero del coche salvo que se 
garantice una aireación eficaz que imposibilite cualquier tipo de intoxicación derivada de esta 
situación. 


 
Artículo 24.- 
En los meses de Junio a Octubre, los vehículos que alberguen en su interior algún animal 


de compañía se han de estacionar en una zona de sombra facilitando en todo momento la 
ventilación del habitáculo. En todo caso, la estancia de los animales domésticos en vehículos 
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estacionados no deberá sobrepasar las 4 horas. En ningún caso, podrá ser lugar de albergue 
permanente. 


 
TÍTULO VII. DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS: DE LA 


LICENCIA 
 
Artículo 25.-  
1. La tenencia de animales potencialmente peligrosos de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 4º de la presente Ordenanza, por personas físicas o jurídicas, en virtud de cualquier 
título o temporalidad, que residan en este municipio, o que desarrollen una actividad de 
comercio o adiestramiento en esta entidad local, requerirá la previa obtención de licencia 
municipal. 


2. La solicitud de licencia se presentará por el interesado en el Registro General de este 
Ayuntamiento, previamente a la adquisición, posesión o custodia del animal, salvo que la 
tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la presente Ordenanza o en el supuesto de 
cambio de residencia de su responsable. 


3. Junto con la solicitud el interesado deberá presentar, en original y copia autentificada, 
la documentación requerida acorde a la actividad o finalidad para la que se solicita la licencia y 
que se establece a continuación: 


3.1.  Documentación a aportar por el solicitante de la licencia para la adquisición de un 
animal.  


Conforme a lo establecido en el apartado 2. de este artículo a la solicitud de licencia se 
adjuntará la siguiente documentación: 


Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de extranjero del 
solicitante, cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales, o del representante 
legal, cuando trate de personas jurídicas. 


Descripción de los locales o viviendas que habrán de albergar a los animales, indicando 
el tipo y número de los mismos, estableciendo las medidas de seguridad adoptadas y su 
localización. 


En el caso de que los animales a alojar, aun de forma temporal, sean de la fauna salvaje 
contemplados en el anexo I, del Decreto 145/2000, de la Generalitat Valenciana, la obtención de 
la licencia estará condicionada a la presentación de una memoria descriptiva, suscrita por un 
técnico competente en ejercicio libre profesional,  en la que se analicen las características 
técnicas de las instalaciones y se garantice que son suficientes para evitar la salida y/o huida de 
los animales. En dicha memoria se indicará expresamente el tipo y número de animales que se 
pretende alojar.  


Respecto a los alojamientos de los animales, requisitos b) y c) anteriores, se atenderá a lo 
establecido en el apartado 6º de este artículo. 


Escritura de poder suficiente, si actúa en representación de otra persona. 
Escritura de constitución de entidad jurídica y número identificación fiscal. 
Declaración responsable de no estar privado por resolución judicial del derecho a la 


tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
Declaración responsable de no haber sido sancionado por infracciones graves o muy 


graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 
13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales 
Potencialmente Peligrosos.  


No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la 
licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el 
momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida 
íntegramente. 


Certificado de antecedentes penales acreditativo de no haber sido condenado por 
delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, la 
libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda armada o de narcotráfico, dentro 
de los tres meses anteriores a la solicitud de la licencia. 


Certificados de aptitud física y psicológica para la tenencia de animales de estas 
características, expedido por centros de reconocimiento autorizados, o por médico o psicólogo 
colegiados cuando la Generalitat Valenciana así lo establezca, dentro de un año anterior a la 
solicitud de la licencia. Podrán ser utilizados mediante duplicado, copia compulsada o 
certificación. 
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Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil frente a terceros 
con una cobertura no inferior a 120.000 euros por su responsabilidad derivada de daños 
causados por el animal a personas, otros animales y a bienes, aunque haya sido cedido a un 
tercero para su cuidado. 


En dicha acreditación se establecerá expresamente que la cobertura cubre cualquier 
circunstancia. 


3.2. Si el solicitante está ya en posesión de un animal, además de los requisitos 
establecido en el apartado anterior, deberá aportar los siguientes documentos: 


Ficha o documento de identificación reglamentaria del animal. 
Cartilla sanitaria actualizada.  
Certificado veterinario de esterilización, en su caso. 
Si es el caso, declaración responsable de los antecedentes de agresiones o violencia 


con personas u otros animales en que haya incurrido. 
En el caso, de que se acredite el adiestramiento del animal, éste deberá estar suscrito 


por un adiestrador canino capacitado por la Generalitat Valenciana. 
4. En ningún caso, se atenderá la solicitud de la licencia para el interesado que esté 


inmerso en un proceso sancionador por infracciones en materia de tenencia de animales o los 
delitos citados, mientras no se dicte resolución firme. La intervención, medida cautelar o 
suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor serán causa para denegar la 
expedición de otra nueva o su renovación. 


 
5. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presentada, se podrán realizar 


cuantas diligencias se estimen necesarias en orden a verificar el cumplimiento de los 
requisitos por el solicitante, bien requiriendo al interesado la ampliación, mejora o aclaración 
de la documentación aportada, o bien solicitando informe o dictámenes a los técnicos u 
organismos competentes en cada caso. 


6. Corresponde a la Alcaldía u órgano delegado, a la vista del expediente tramitado, 
resolver, de forma motivada, sobre la concesión de la licencia. Cada licencia expedida será 
registrada y dotada de un número identificativo. 


7. Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviera en posesión de un animal 
potencialmente peligroso, este estará obligado a entregarlo inmediatamente en depósito en las 
instalaciones de recogida de animales que se indiquen por el Ayuntamiento o entidad 
acreditada para su alojamiento debiendo comunicar al Ayuntamiento, el lugar de su realojo. En 
el plazo de 15 días desde su entrega, el responsable del animal deberá comunicar de forma 
expresa Ia persona o entidad, titular en todo caso de la licencia correspondiente, a la que se 
hará entrega del animal, previo abono de lo que haya originado su atención y mantenimiento.  


8. La vigencia de la licencia quedará condicionada a la presentación anual del 
justificante de pago del seguro de responsabilidad civil contratado. En el caso de cambio de 
compañía aseguradora, el interesado se personará en el Ayuntamiento con el fin de realizar la 
correspondiente notificación, a la que se adjuntará el contrato del nuevo seguro y la 
acreditación de vigencia del mismo. El nuevo contrato deberá cumplir, como mínimo, las 
condiciones exigidas para el anterior.    


9. El titular de animales que hayan protagonizado agresiones a personas o animales y 
cuya potencial peligrosidad sea apreciada por la autoridad competente, atendiendo a criterios 
objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia, 
previo informe de un veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado por la autoridad 
competente autonómica o municipal dispondrá del plazo de un mes, a contar desde la 
notificación de la resolución dictada a tales efectos, para solicitar la licencia administrativa 
regulada en la presente ordenanza. 


 
Artículo 26.- Vigencia. 
Esta licencia administrativa deberá renovarse antes de transcurrir cinco años desde la 


fecha de expedición por periodos sucesivos de igual duración. 
No obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de 


cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para su obtención. 
Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada por 


su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, al órgano 
competente del municipio al que corresponde su expedición. 


 
TÍTULO VIII. DE LAS AGRESIONES 
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Artículo 27.- 
El propietario, criador o tenedor de un animal agresor que haya causado lesiones a una 


persona o a otro animal, tendrá la obligación de someter al animal a control de un veterinario en 
ejercicio libre de su profesión, en dos ocasiones dentro de los 10 días siguientes a su agresión.   


Transcurridas setenta y dos horas desde la notificación oficial al propietario sin que se 
haya cumplido lo dispuesto anteriormente, la Autoridad Municipal, adoptará las medidas 
oportunas e iniciará los trámites procedentes para llevar a efecto el internamiento del animal, así 
como para exigir las responsabilidades a que hubiere lugar. 


Asimismo, los propietarios o poseedores de animales causantes de lesiones, están 
obligados a facilitar los datos correspondientes del animal agresor, tanto a la persona agredida 
o a sus representantes legales como a las autoridades competentes que lo soliciten. 


En todo caso, todas las autoridades sanitarias que conozcan la existencia de una 
mordedura o una agresión provocada por un animal potencialmente peligroso deberán 
comunicarlo al Ayuntamiento, en que esté domiciliado el propietario del mismo.   


El propietario del animal, facilitará al Ayuntamiento copia del informe sanitario de la 
observación del animal, emitido por el veterinario, dentro de los 15 días posteriores a la última 
observación. 


Los gastos que se originen por la retención y control de los animales serán satisfechos por 
su propietario. 


Si el animal agresor fuera de los llamados abandonados, los Servicios Municipales o las 
personas agredidas si pudiesen realizarlo, procederán a su captura e internamiento en el centro 
de acogida correspondiente, a los fines indicados. 


 
TÍTULO IX. ANIMALES ABANDONADOS 


 
Artículo 28.- 
De acuerdo a la definición de animal abandonado recogida en el artículo 4º de esta 


Ordenanza, corresponderá al Ayuntamiento la recogida, retención y en su caso, sacrificio de los 
mismos. 


Los animales aparentemente abandonados o extraviados deberán ser recogidos y 
conducidos al Centro de Acogida designado por el  Ayuntamiento o Entidad colaboradora 
reconocida por éste. 


Si el animal estuviera identificado, se notificará al propietario; disponiendo, éste, de un 
plazo de diez días para su recuperación, previo abono de los gastos correspondientes a su 
manutención y atenciones sanitarias. Transcurrido dicho plazo sin ser recogido, se considerará al 
animal, como abandonado y se podrá iniciar el procedimiento sancionador contra el anterior titular 
por el abandono. El animal podrá ser adoptado previo pago en su caso, de los gastos que haya 
originado, y en última instancia, podrá practicársele la eutanasia. .  


Los perros o gatos que circulen en poblaciones o vías interurbanas desprovistos de collar o 
identificación alguna sin ser conducidos por una persona, así como aquéllos cuyo propietario o 
poseedor no esté en poder de la correspondiente tarjeta sanitaria, serán recogidos por los 
servicios municipales, y a su sacrificio precederá un período de retención de diez días como 
mínimo, durante el cual podrán ser rescatados por la persona que acredite ser su propietario o sin 
serlo desee la adopción, previo abono, en su caso, de los gastos correspondientes a su 
manutención y atenciones sanitarias. Al final de dicho período, se podrá comunicar a las 
Sociedades Protectoras de Animales por si pueden hacerse cargo de los animales. 


 
Artículo 29.- 
1. El método de sacrificio implicará el mínimo sufrimiento del animal con una pérdida 


inmediata del conocimiento. La elección del método se deberá atener explícitamente a lo 
regulado en el Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Gobierno Valenciano. 


2. El sacrificio, la desparasitación o la esterilización en su caso, así como los criterios 
de selección de los animales a sacrificar se realizará bajo control veterinario. 


 
Artículo 30.- 
Durante la recogida o retención se mantendrá a los animales en condiciones 


compatibles con los imperativos biológicos de su especie. 
 


TÍTULO X. DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
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Artículo 31.- 
Corresponde al Ayuntamiento la recogida y retención de animales abandonados. A tal 


fin, dispondrán de personal capacitado y de instalaciones adecuadas, podrá contratar la 
gestión de dichos servicios o podrá concertar la realización de dicho servicio con la 
Consellería competente, con asociaciones de protección y defensa de los animales legalmente 
constituidas que lo soliciten o con otras entidades autorizadas para tal fin por dicha 
Consellería. 


 
Artículo 32.- 
Corresponde al Ayuntamiento la gestión de las acciones de prevención, que en caso de 


oposición por parte del titular podrá acarrear la retirada del animal. Se tendrán especialmente 
en cuenta las circunstancias de aquellos animales que presenten claros antecedentes de 
agresividad. 


  
Artículo 33.- 
La Autoridad Municipal dispondrá, previo informe de los servicios veterinarios, el 


sacrificio, sin indemnización alguna, de aquellos animales a los que se hubiere diagnosticado 
rabia u otra enfermedad zoonótica de especial gravedad para el hombre o cualquier otro 
animal y cuando las circunstancias así lo aconsejen. 


 
TÍTULO XI. PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 


 
Artículo 34.- 
Queda prohibido, respecto a los animales a que se refiere la presente Ordenanza: 
1. Matar, maltratar a los animales, o someterlos a practicas que les puedan producir 


padecimientos o daños injustificados, excepto en los casos de necesidad ineludible, así como  
causar su muerte, excepto en caso de enfermedad incurable o necesidad ineludible. Y en 
general, hacer víctima a los animales de cualquier clase de sufrimientos y crueldades. 


2. Abandonarlos, tanto en la vía pública como en viviendas y en otros lugares cerrados; 
se entenderá  como abandono situarlos en lugares cerrados o desalquilados, solares, vías 
públicas, jardines, etc. en la medida en que no sean en tales lugares debidamente atendidos. 
El abandono se sancionará como riesgo para la salud pública. 


3. Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados 
4. Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 


necesidad, por las exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para 
mantener las características propias de las razas. 


5. Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de 
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 


6. Desatenderlos, no facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano 
desarrollo, no limpiándolos, no sometiéndolos a asistencia sanitaria, no alojándolos de 
acuerdo con sus exigencias naturales. 


7. Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario 
y con dimensiones y características inapropiadas a su bienestar. 


8. Suministrarle alimentos, fármacos, sustancias o practicarles cualquier manipulación 
artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como los que se 
utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean administrados por 
prescripción facultativa. 


9. Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 
autorización de quien tenga la patria potestad o custodia. 


10. Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos previstos 
en la normativa vigente. 


11. Hacer donación de los mismos como reclamo público, premio o recompensa. 
12. Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los 


mismos la adecuada vigilancia. 
13. Imponerles la realización de comportamientos o actitudes ajenas e impropias de su 


condición o que se les aplique trato vejatorio. 
14. Realizar peleas de animales, así como utilizarlos en espectáculos y otras 


actividades si ello puede ocasionarle sufrimientos, o someterlos a condiciones antinaturales, 
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con exclusión de los espectáculos objeto de reglamentación específica, como la fiesta de los 
toros. 


15. Incitar a los animales a acometerse unos contra otros, a acometer a las personas o 
dañar las cosas. 


16. Llevarlos atados a vehículos de motor en marcha 
17. Situarlos en la intemperie sin la adecuada protección respecto a las inclemencias 


meteorológicas. 
18. El abandono de animales muertos de cualquier especie en descampados, cauces y 


demás espacios públicos o privados. La recogida de animales muertos se realizará, previa 
solicitud, por el Servicio Municipal correspondiente, que se hará cargo de su transporte con las 
adecuadas condiciones higiénicas necesarias a los lugares designados por la Autoridad 
Municipal. 


19. La entrada y permanencia de animales, aunque vayan acompañados de sus 
dueños, en toda clase de locales destinados a la fabricación, venta, almacenaje, transporte o 
manipulación de alimentos, o de aquellos productos relacionados con la salud humana, con 
excepción de lo establecido en la Ley 12/2003, de 10 de abril, de la Generalitat Valenciana, 
sobre Perros de Asistencia para Personas con Discapacidad. 


20. Cualquier otra conducta degradante que tenga  como víctima a los animales. 
 


TÍTULO XII. CONVIVENCIA URBANA 
 
 Artículo 35.- Queda en cualquier caso expresamente prohibido: 
 
1. Excepto para perros-guía, queda expresamente prohibida la entrada y permanencia 


de animales en: 
a) Locales de espectáculos públicos, deportivos y culturales, salvo en aquellos casos 


que, por la especial naturaleza de los mismos, sea imprescindible.  
b) En las piscinas públicas. 
2. El baño de los animales en las fuentes ornamentales, estanques de agua y espacios 


protegidos, por motivo de Salud Pública. 
3. Que los perros hagan sus deposiciones en las áreas infantiles y zonas de 


esparcimiento o recreo de los ciudadanos. 
4. Queda prohibido, para evitar las micciones, el utilizar en zócalos, bordillos y rodapiés 


de las fachadas y mobiliario exterior, la utilización de productos tóxicos como azufre y 
similares, y solo estarán permitidos los repelentes debidamente registrados y autorizados para 
dicho fin. 


5.  Ejercer la venta ambulante de cualquier animal de compañía u otro tipo, fuera de los 
recintos y fechas expresamente legalizados y en condiciones de legalidad absoluta respecto a 
cada especie animal según su reglamentación específica, así como la utilización de animales 
con fines comerciales en la vía pública sin autorización municipal expresa. 


6. Dar de comer a los animales y depositar alimentos en espacios de uso público, así 
como facilitar alimento a palomas y animales vagabundos, como perros, gatos, etc., en patios 
comunitarios de viviendas, así como tejados y solares colindantes con alguna casa o 
propiedad a la que se pueda perjudicar. 


 
Artículo 36.-  Cuantas personas presencien o conozcan hechos contrarios a esta 


Ordenanza tienen el deber de denunciar a los infractores. 
 


TÍTULO XIII. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 37.- 
1.       Serán responsables por la comisión de hechos constitutivos de infracción a la 


presente Ordenanza, atendiendo a su naturaleza, los propietarios o poseedores de animales 
de compañía, así como las personas físicas y jurídicas en quienes recaiga la titularidad de los 
establecimientos regulados, aun a título de simple inobservancia 


 
Artículo 38.-  
Las infracciones de las normas de esta Ordenanza serán sancionadas por la Alcaldía-


Presidencia dentro del ámbito de sus competencias, previa incoación del oportuno expediente 
en el que se tendrá en cuenta las circunstancias que concurran en cada caso. Todo ello, sin 
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perjuicio de pasar el tanto de culpa al Juzgado o remisión de actuaciones practicadas a las 
Autoridades competentes, cuando así lo determine la naturaleza de la infracción. 


 
Artículo 39.- 


Las infracciones a esta Ordenanza se clasificarán en: 
a) Leves. 
b) Graves. 
c) Muy graves. 


 
CAPÍTULO I.- INFRACCIONES 


 
Artículo 40.- Serán infracciones leves: 
La posesión de perros no censados (no inscritos en el Registro Municipal de Animales 


Domésticos) salvo los considerados potencialmente peligrosos. 
No disponer de archivos de las fichas clínicas de los animales objeto de vacunación o 


tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos. 
El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en el artículo 


6º de la Ley 4/1994, de la Generalitat Valenciana, salvo los considerados potencialmente 
peligrosos. 


La venta o donación a menores de dieciocho años o incapacitados, sin la autorización 
de quienes tengan su patria potestad o su custodia. 


Circular con animales sueltos por vías y espacios públicos, con o sin collar, salvo los 
considerados potencialmente peligrosos. 


No adoptar las medidas necesarias para impedir que los animales de compañía 
ensucien las aceras, las calles o cualesquier recinto público. 


No adoptar las medidas oportunas para evitar que los animales, que por cualquier 
circunstancia y de una manera frecuente, produzcan molestias al vecindario. 


Se entenderá que existe reincidencia cuando en el período de un año se hubiere 
cometido y sancionado más de una infracción de las descritas en este artículo. 


La presencia de animales en cualquier clase de locales que la normativa vigente la 
prohíba, y no señalizar la prohibición de tal presencia. 


No señalizar las instalaciones que alberguen a perros potencialmente peligrosos. 
Cualquier infracción a esta Ordenanza que no esté calificada como grave o muy grave. 
 
Artículo 41.- Infracciones graves. 
La donación de animales como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de 


compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa. 
El mantenimiento de animales sin la alimentación adecuada o en instalaciones 


indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, o inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atención necesaria de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza o 
especie. Se considera tal la tenencia en el núcleo urbano, núcleos de viviendas o zonas 
clasificadas por el planeamiento como suelo urbano residencial, de animales considerados no 
domésticos, de ganadería o de corral, así como el alimentar fuera de las zonas o colonias 
controladas, o por parte de las personas no autorizadas por el Ayuntamiento.  


La no vacunación o no cumplir los calendarios de vacunación correspondientes o la no 
realización de los tratamientos obligatorios. Tendrá esta consideración el no someter a 
reconocimiento veterinario a un animal, o el no cumplir las condiciones requeridas en el 
mismo, cuando haya sido causante de agresión a personas o animales, incumpliendo la 
normativa vigente. 


La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento, sin 
autorización previa del órgano competente de la Generalitat Valenciana. 


El incumplimiento de la obligación de identificar  a animales en la forma prevista en la 
normativa vigente (actualmente la Orden de 25 de septiembre de 1996 de la Consellería de 
Agricultura y Medio Ambiente y en el RD 287/2002, de 22 de marzo), y en los artículos de esta 
Ordenanza.  


Dejar suelto a un animal peligroso o no adoptar las medidas necesarias para evitar su 
escapada o extravío. 


Omitir la inscripción registral de Animales Potencialmente Peligrosos.  
Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 


cadena. 
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El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto en 
la ley 50/1999 de 23 de diciembre. 


La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 
las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa vigente y en la presente Ordenanza, así como el suministro de 
información inexacta o de documentación falsa. 


La reincidencia en una infracción leve. 
 
Artículo 42.- Infracciones muy graves. 
Serán infracciones muy graves: 
El sacrifico de animales con sufrimiento físico o psíquico, sin necesidad o causa 


justificada o con técnicas diferentes a las autorizadas por la legislación vigente.  
Los malos tratos o agresiones físicas o psíquicas a los animales. 
El abandono de los animales. 
La filmación de escenas con animales que comporten crueldad, maltrato o sufrimiento, 


aun cuando el daño no sea simulado. 
La esterilización, la práctica de mutilaciones o el sacrificio de animales sin control 


veterinario. 
La venta ambulante de animales. 
La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes. 
Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que contengan sustancias que puedan 


ocasionarles sufrimientos, graves trastornos que alteren su desarrollo fisiológico natural o la 
muerte, excepto las controladas por veterinarios en caso de necesidad. 


La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y 
otras actividades que indiquen crueldad o maltrato, pudiendo ocasionarles la muerte, 
sufrimiento o hacerles sujetos de tratos antinaturales o vejatorios; en este supuesto la 
imposición de la sanción correspondiente estará de acuerdo con lo que dispone la Ley de 
Espectáculos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 


La incitación a los animales para acometer o atacar a las personas, las cosas u otros 
animales. 


La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas a tales 
efectos por la legislación vigente. 


Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia. 
Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a 


quien carezca de licencia. 
Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas. 
Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca de certificado de 


capacitación. 
La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de 


animales potencialmente peligrosos o su participación en ellos, destinados a demostrar la 
agresividad de los animales. 


El incumplimiento de declarar al facultativo sanitario competente, con la mayor 
brevedad posible, la existencia de cualquier síntoma que denotara la existencia de una 
enfermedad contagiosa o transmisible para el hombre. 


La reincidencia en una infracción grave. 
 


CAPÍTULO II. SANCIONES. 
 
Artículo 43.- Sanciones. 
1. Las infracciones tipificadas en los Artículos anteriores se sancionan con arreglo a la 


siguiente escala: 
A.       Infracciones leves: multas hasta 600 euros  
B.       Infracciones graves: multa de 601 a 1.500 euros 
C.       Infracciones muy graves: multa de 1.501 a 3.000 euros 


2. La resolución sancionadora podrá acordar, además, la confiscación o el 
incautamiento de los animales objeto de la infracción. 


En el caso de que se adoptare esta sanción accesoria o en el de que se acordase como 
medida cautelar o como consecuencia de una orden de ejecución subsidiaria, los gastos de 
mantenimiento, transporte y demás ocasionados por los animales, cualquiera que fuere su 
naturaleza, serán por cuenta del propietario o tenedor del animal solidariamente. 
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3. La comisión de infracciones calificadas como graves o muy graves podrá comportar 
la prohibición de adquirir otros animales en un plazo de entre uno a diez años. 


4. Las infracciones tipificadas expresamente en relación con perros o animales 
potencialmente peligrosos podrán llevar aparejadas como sanciones accesorias la 
confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de los animales potencialmente peligrosos, la 
clausura del establecimiento y la suspensión temporal o definitiva de la licencia de tenencia de 
animales potencialmente peligrosos o del certificado de capacitación de adiestrador. 


  
Artículo 44.- Graduación de las sanciones. 
En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las 


multas y la imposición de las sanciones accesorias, los siguientes criterios: 
- La naturaleza de la infracción, atendiéndose en especial a la entidad del hecho, riesgo 


para la salud y seguridad públicas y los perjuicios causados. 
- El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 


infracción. 
- La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones, así como la negligencia o 


intencionalidad del infractor. 
- La importancia del daño cometido al animal. 
- El incumplimiento reiterado de los requerimientos previos. 
 


CAPÍTULO III. PRESCRIPCIÓN, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO. 
 
Artículo 45.- Plazos. 
1. Las infracciones y sanciones a las que hace referencia esta Ordenanza prescribirán 


en el término de tres meses. 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 


la infracción se hubiera cometido o se tuviese conocimiento de la misma. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable. 


2. El plazo de notificación de la iniciación del procedimiento sancionador será de tres 
meses. 


3.  El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 


 
Artículo 46.- Responsables. 
Se considerarán responsables de la infracción quienes, por acción u omisión, hubieren 


participado en la comisión de las mismas, al propietario o tenedor de los animales o, en su 
caso, al titular del establecimiento, local o medio de transporte en que se produzcan los 
hechos. 


En el supuesto de que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta se 
podrá acordar la incautación del animal, hasta tanto la autoridad judicial provea acerca del 
mismo. La responsabilidad administrativa prevista en este artículo se entenderá, sin perjuicio 
de la exigible en vía penal o en vía civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que 
puedan corresponder, al sancionado. 


 
Artículo 47.- Procedimiento sancionador. 
El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora 


contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el Real 
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora. 


No obstante, las autoridades locales podrán remitir a la Generalitat Valenciana las 
actuaciones practicadas a fin de ésta ejerza la competencia sancionadora si lo cree 
conveniente. 


 
Artículo 48.- 
El Ayuntamiento podrá retirar los animales objeto de protección, siempre que existan 


indicios de infracción de las presentes disposiciones y el no cumplimiento de los principios 
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básicos de respeto, defensa, protección, higiene y salubridad de los animales en su relación con 
el hombre. 


Entre las medidas provisionales que podrán adoptarse se encuentran la incautación del 
animal y su depósito en establecimientos de tenencia temporal de animales, y la clausura 
temporal del establecimiento hasta tanto se resuelva el procedimiento sancionador iniciado.  


 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.- 
De acuerdo con la normativa existente en materia de protección animal y demás 


legislación complementaria, los organismos competentes serán considerados órganos de 
ejecución y vigilancia de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 


Segunda.- 
Se podrá establecer un procedimiento para la identificación individualizada de los animales 


objeto de esta Ordenanza conforme a lo dispuesto en la Orden de 25 de Septiembre de 1.996, de 
la Consellería de Agricultura y Medio Ambiente. 


 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Con el fin de establecer un mejor control sanitario, todos los poseedores de perros o gatos 


quedan obligados a obtener, previa desparasitación y vacunación del animal, la oportuna Cartilla 
Sanitaria en el plazo de tres meses. 


 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de inferior o igual rango, se opongan a su 


articulado. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- 
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles de su publicación en 


el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, permaneciendo en vigor hasta su derogación o 
modificación expresa por el Ayuntamiento de Cirat. 


Segunda.- 
El Alcalde-Presidente queda facultado para dictar cuantas órdenes o instrucciones resulten 


necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de esta Ordenanza.»  
 


Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 


En Cirat, a 13 de julio de 2010. 
EL ALCALDE 


 


 


 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR CASAS DE BAÑOS, 
DUCHAS, PISCINA, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS 


ANALOGOS 
 


Fundamento legal 
 
 Artículo 1º.- Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo previsto en 
el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, establece la TASA por 
CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINA, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANALOGOS, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta 
ordenanza, y en su caso, en la Ordenanza fiscal general sobre gestión, recaudación e 
inspección de tributos locales. 
 


Hecho imponible 
 
 Artículo 2º.- El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo 
constituye el siguiente supuesto de prestación de un servicio público de competencia local: 
Casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, previsto 
en la  letra o) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora 
de las haciendas locales. 
 


Sujeto pasivo 
 
 Artículo 3º.- 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
general tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta la 
Entidad Local,  conforme al supuesto que se indica en el artículo anterior. 


 
Responsables 


 
 Artículo 4º.- 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley general 
tributaria. 
 2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 
 


Exenciones, reducciones y bonificaciones 
 
 Artículo 5º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros beneficios 
fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de Tratados internacionales. 
 


Cuota tributaria 
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 Artículo 6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa consistirá : 
 
 Piscinas : 
 
         A.- Por entrada personal a las piscinas : 


1.   De personas mayores de 15 años : 150 pesetas. 
2.   De personas menores de 15 años :   75 pesetas. 


 
 B.- Por Abono personal temporada a la piscina : 


1.  De personas mayores de 15 años :3000 pesetas. 
2.  De personas menores de 15 años :2000 pesetas. 
 


Devengo 
 


Artículo 7º.- Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial que origina su exacción. 
 


Declaración e ingreso 
 
 Artículo 8º.- 1. Las cuotas exigibles se liquidarán por los servicios regulados en la 
presente ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. 
 2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 
 3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería 
municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente 
justificante de ingreso. 
 4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas 
en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General de Recaudación. 


5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que no 
hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento. 


  
Infracciones y sanciones 


 
 Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 
 


Vigencia 
 
 Artículo 10.- La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
“Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1999, hasta que se 
acuerde su modificación o derogación. 
 


Aprobación 
 
 
 
 
 
 
 Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 29 de Octubre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
 
 Cirat, a 29 de Diciembre de 1998 
 
 El Alcalde,     El Secretario, 
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 


CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINA, INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANALOGOS. 


 


CUOTA TRIBUTARIA.- 
 
Articulo 6.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa consistirá: 
 
A.- Por entrada a las piscinas: 
       1.- Hasta 15 años inclusive:    1,50 € 
       2.- Mayores de 15 años:          2,00 € 
 
B.- Por abono, de 15 baños 
       1.- Hasta 15 años inclusive:    15 € 
       2.- Mayores de 15 años:          20 € 
 
C.- Por abono, temporada verano 
       1.- Hasta 15 años inclusive:    30 € 
       2.- Mayores de 15 años:          40 € 
 
La entrada es valida para todo el día, con horario permanente de 11 a 19 horas, 
teniendo libre entrada durante todo el horario. 
 


En Cirat, a 08 de octubre de 2008. 
EL ALCALDE 


 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO EN LOS 
APARTAMENTOS RURALES LAS ERAS. 
 
Artículo 1º.- Esta entidad, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
41 a 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, establece el Precio Público por prestación del 
servicio de alojamiento en los Apartamentos rurales LAS ERAS. 
 
La presente Ordenanza será de aplicación a todos los usuarios que soliciten la prestación del 
servicio a esta Entidad Local, desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación 
expresa. 
 
Artículo 2º.- El objeto de esta exacción lo constituye la utilización del servicio de alojamiento 
en los apartamentos rurales Las Eras. Las instalaciones se ceden en uso total, siendo de 
cuenta de la Entidad los gastos de limpieza y mantenimiento y los consumos de agua, 
suministro de energía y gas, quedando expresamente excluidos la alimentación y el servicio de 
teléfono. 
 
Artículo 3º.- 
1.º.-Hecho Imponible: Está constituido por la utilización de los bienes de servicio público 
enumerados en el artículo anterior.  
 
2.º.-Obligación de pago: La obligación de contribuir nace desde que se inicia la utilización de 
los servicios citados. 
El pago del precio público, se efectuará conforme a siguiente régimen: 
- El 25 por 100, en el momento de confirmación de la reserva. 
- El 75 por 100 restante en el momento de retirar la oportuna autorización de utilización del 
alojamiento rural. 
La determinación del precio estará en función de si es temporada alta o baja. 
Las instalaciones deberán de ser desocupadas a las 12:00 horas del día en que se tenga fijada 
la marcha. 
 
3.º.-Sujeto pasivo: Las personas naturales usuarias de tales instalaciones o servicios. 
 
Artículo 4º.- Las bases de esta exacción la constituyen la ocupación del alojamiento rural en su 
totalidad. 
 
Artículo 5º.- Las tarifas a aplicar serán las establecidas en el anexo I. 
 
Artículo 6º.- Los derechos liquidados por aplicación de las tarifas recogidas en el anexo, 
autorizan a la utilización de los servicios, durante el tiempo que el usuario permanezca en el 
alojamiento rural. 
 
Artículo 7º.- El precio público exigible se liquidará al retirar la oportuna autorización de 
utilización del alojamiento rural. 
 
Artículo 8º.- Para estancias de un mes e inferiores a 1 año se prestará fianza por importe de 
150 euros. Para estancias de 1 año se prestará fianza de 400 euros. La fianza será devuelta 
una vez finalice la misma, y no se hayan producido daños a la vivienda. 
 
Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones de la presente Ordenanza, así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan, se aplicará el 
régimen establecido en los artículos 58 y 59 del R.D. Leg. 781/1986, de 18 de abril, y 
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subsidiariamente lo dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones que la desarrollen o 
completen 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por la Ley General Tributaria, así como por las 
normas o disposiciones que la desarrollen o complemente. 
 
ANEXO I A LA ORDENANZA DE PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALOJAMIENTO EN LOS APARTAMENTOS RURALES LAS ERAS 
 
Tarifas:  
 


TEMPORADA ALTA POR PERSONAS
ESTANCIA HASTA  2 PERSONAS HASTA 4 PERSONAS 
1 DIA 30 EUROS P/D 25 EUROS P/D 


 
TEMPORADA ALTA POR VIVIENDA


ESTANCIA HASTA  2 PERSONAS HASTA 4 PERSONAS 
1 DIA 60 EUROS  100 EUROS  
1 SEMANA 300 EUROS  400 EUROS  
1 QUINCENA 550 EUROS  600 EUROS  
1 MES 600 EUROS  800 EUROS  


 
TEMPORADA BAJA POR PERSONAS


ESTANCIA HASTA  2 PERSONAS HASTA 4 PERSONAS 
1 DIA 25 EUROS P/D 20 EUROS P/D 


 
TEMPORADA BAJA  POR VIVIENDA


ESTANCIA HASTA  2 PERSONAS HASTA 4 PERSONAS 
1 DIA 50 EUROS  80 EUROS  
1 SEMANA 200 EUROS  310 EUROS  
1 QUINCENA 320 EUROS  470 EUROS  
1 MES 400 EUROS  600 EUROS  


 
Para estancias de 1 AÑO, se establece como tarifa la cantidad de 2400 euros/anuales, a lo que 
habrá que añadir los gastos originados en energía eléctrica durante el periodo de estancia. 
 
ANEXO II TEMPORADAS 
 
Temporada Alta: Mes de Agosto 
                             Del 22 Diciembre al 1 de Enero inclusive 
                              Semana Santa 
 
Temporada Baja:  Resto del año  


 


 


 
En Cirat, a 20 de noviembre de 2010. 


EL ALCALDE 


 


 


 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO. AYUNTAMIENTO DE CIRAT. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La entrada en vigor de la ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, junto con la necesidad de adecuar el contenido 
de la misma a las necesidades de una Administración moderna y eficiente, hacen 
necesaria la confección de este Reglamento para garantizar los derechos básicos de 
los ciudadanos y una adecuada prestación del servicio público hacia éstos y al mismo 
tiempo dotar a la Administración de los medios y actividades necesarios para la 
aplicación de las técnicas y elementos electrónicos, informáticos y telemáticos para el 
desarrollo de esta actividad. 
 
De esta forma los ciudadanos podrán obtener información y conocer los 
procedimientos que pueden gestionar desde un terminal informático, sin necesidad de 
desplazarse físicamente al Ayuntamiento, evitando así desplazamientos, con el 
consiguiente ahorro de tiempo y dinamismo que ello supone. 
 
Artículo 1.- Objeto. El presente Reglamento del Registro Electrónico del Ayuntamiento 
(en adelante el Reglamento) se dicta en cumplimiento de lo ordenado por los artículos 
24, 25 y 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos¸ y del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.  
La presente ordenanza se aplicará a las actuaciones y procedimientos administrativos 
en los que se utilicen técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por el 
Ayuntamiento, así como las empresas y organismos dependientes del mismo. 
 
Artículo 3.- A los efectos de la presente ordenanza, además de las definiciones de la 
ley 11/2007, se entenderá por: 
Documento electrónico. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por 
documento electrónico la entidad identificada y estructurada producida por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos que contiene textos, gráficos, sonidos, 
imágenes o cualquier otra clase de información que puede ser almacenada, editada, 
visualizada, extraída e intercambiada entre sistemas de tratamiento de la información 
o usuarios como una unidad diferenciada. 
Sede electrónica. Es aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a 
través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración 
corresponde al Ayuntamiento y cuyo portal es: www.cirat.es 
 
Artículo 4.- Documentos con acceso al Registro electrónico. 
4.1.- Únicamente tendrán acceso al Registro Electrónico los documentos normalizados 
y la información que, en formato electrónico, pueda completarla, correspondientes a 
los servicios, procedimientos y trámites incluidos en la sede electrónica y reflejados en 
el Anexo II, correspondiendo al Ayuntamiento la competencia para fijar, en cada 
momento, su contenido. 
4.2.- Los escritos y comunicaciones de trámites no incluidos en la sede electrónica y el 
Anexo II carecerán de efectos jurídicos y se tendrán por no presentados, sin perjuicio 
de la información que, al respecto, se le haga llegar al interesado. 
4.3.- Para acceder al Registro los interesados deberán disponer de un certificado 
electrónico reconocido, en vigor. Los certificados admitidos, así como sus 
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características, se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento, a través del 
portal  www.cirat.es.es 
 
Artículo 5.- Protección de datos. Serán de aplicación al funcionamiento del Registro 
las limitaciones que establece, al respecto, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y disposiciones que la 
desarrollen. 
 
Artículo 6.- Cooficialidad de lenguas. En virtud de lo dispuesto por el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana (L.O 1/2006, de 10 de abril) y demás 
disposiciones aplicables, los interesados pueden efectuar sus actuaciones en 
castellano o valenciano. En el supuesto de que no manifiesten el idioma elegido, se 
entenderá que han optado por el castellano por ser el municipio de Cirat, una zona de 
predominio lingüístico castellano   (municipio incluido en el art. 36 de ley 4/1983, de 23 
de noviembre de Uso del Valenciano). 
 
Artículo 7.- Dependencia orgánica y distribución de funciones. 
7.1.- El Registro Electrónico se integra en el General de Entrada y Salida de 
documentos, con el carácter de auxiliar y complementario, y el ámbito objetivo 
establecido en el artículo 4.1. 
7.2.- Corresponde al Alcalde organizar, dirigir, impulsar e inspeccionar el Registro, 
acomodarlo a las modificaciones legislativas que se produzcan y adaptarlo a futuras 
innovaciones tecnológicas. 
Dentro de tales atribuciones se encuentra la de establecer los procedimientos y 
documentos a tramitar a través del Registro, disponiendo lo necesario en cuanto a su 
entrada en vigor. 
7.3.- La Secretaría General podrá adoptar las medidas que aseguren el diario 
funcionamiento del Registro y coordinar los servicios administrativos para lograr la 
mayor eficacia de dicho sistema de información. 
7.4.- Corresponde al Servicio de Informática, en ejercicio de las funciones que le son 
propias, proveer lo necesario, desde el punto de vista técnico, para el correcto 
desarrollo de los cometidos del Registro, así como adoptar las medidas, de todo 
orden, exigidas por la Ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal, Ley 
Orgánica  15/1999, de 13 de octubre. 
 
Artículo 8.- Funciones del Registro Electrónico. 
El Registro realizará las siguientes funciones: 
a) Recibir las solicitudes, escritos y comunicaciones, relativas a los trámites y 
procedimientos que se incluyan en la sede electrónica y los que en el futuro se 
dispongan, quedando éstos también reflejados en el Anexo II. 
b) Remitir a las Administraciones competentes, con quienes existiese convenio al 
efecto, los documentos recibidos por medios electrónicos. 
c) Hacer llegar a sus destinatarios los documentos electrónicos a ellos destinados. 
 
Artículo 9.- Efectos de la utilización del Registro Electrónico. 
La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico 
tendrá idénticos efectos que si se realizara a través de los medios admitidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC). 
 
Artículo 10.- Procedimiento del Registro Electrónico. 
10.1.- Las personas interesadas podrán presentar solicitudes, escritos y 
comunicaciones durante las veinticuatro horas de todos los días del año. 
El Registro se regirá por la fecha y hora oficial española, que figurará en la dirección 
electrónica para su acceso. 
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Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo 
podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la recepción de todo tipo de 
documentos. 
La interrupción deberá anunciarse en www.cirat.es con la antelación que, en su caso, 
resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada, y siempre que sea 
posible, la persona usuaria visualizará un mensaje en que se comunicará tal 
circunstancia. 
10.2.- El Registro emitirá, por medios electrónicos, un mensaje de confirmación de la 
recepción del documento en el que se indicará si ha sido registrado correctamente, 
junto con una clave de identificación del tipo número/año. 
El interesado podrá descargar el justificante generado por el Registro donde figurará la 
fecha y hora en que se produjo la recepción y los datos por él proporcionados, así 
como la firma digital del órgano competente, de forma que pueda ser impreso o 
archivado por el administrado con el valor de recibo de presentación a los efectos 
dispuestos en la LRJAP y PAC. 
10.3.- La persona usuaria será advertida de que la no recepción del mensaje de 
confirmación o, en su caso, la recepción de un mensaje de error o deficiencia de la 
transmisión implica que no se ha producido la recepción. 
Cuando, por razones técnicas, el registro de la solicitud haya tenido lugar pero el 
interesado no pueda obtener el justificante de presentación, podrá obtenerlo, 
posteriormente, en cualquier momento, con el número de registro de su solicitud. 
10.4.- La identificación del Ayuntamiento se efectuará mediante la firma electrónica 
avanzada (con autentificación de fecha y hora), generada con un certificado 
electrónico instalado en la aplicación. Esta firma garantizará la autenticidad e 
integridad de los documentos administrativos a los que se incorpore. 
 
Artículo 11.- Cómputo de plazos. 
11.1.-Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas. 
La remisión al Registro de documentos, su recepción, así como su envío a los 
destinatarios, se regirá, a los efectos de cómputo de los plazos fijados en días hábiles, 
por las reglas siguientes: 
a) Se considerarán para el Registro y sus usuarios, días inhábiles los así declarados, 
para todo el territorio nacional, en el calendario anual de días inhábiles. También lo 
serán los que tengan tal carácter en la Comunidad Valenciana y en el municipio de 
Cirat. 
b) La recepción de documentos en un día inhábil, se entenderá producida en la 
primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se 
inscribirán como fecha y hora de presentación aquellas en las que se produjo 
efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora 
hábil del primer día hábil siguiente. 
11.2.- Los documentos se entenderán recibidos en el plazo establecido, si se inicia la 
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. 
11.3.- El registro telemático no realizará ni anotará salidas de documentos en días 
inhábiles. 
11.4.- Corresponde al Alcalde disponer que en la sede electrónica figure la relación de 
los días inhábiles, incluidas las dos festividades locales. 
 
Artículo 12.- Formato de los documentos. 
Todos los documentos electrónicos que se presenten ante el registro electrónico 
deberán emplear formatos que sean compatibles con los utilizados por el 
Ayuntamiento. 
El Ayuntamiento velará por la neutralidad tecnológica de éste, permitiendo que, en 
cualquier caso, aquellos puedan ser presentados en formatos con estándares abiertos, 
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no ligados exclusivamente a una tecnología para la que se requiera la adquisición de 
un software de código cerrado. 
 
Artículo 13.- Accesibilidad. El Alcalde adoptará las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad o edad avanzada puedan acceder a los canales, soportes 
y entornos de utilización para hacer uso del Registro. 
 
Artículo 14.- Virus informáticos. Los documentos que se envíen al Registro estarán 
libres de virus informáticos que dificulten o imposibiliten su lectura, y es 
responsabilidad de las personas interesadas velar porque así sea. En todo caso, la 
mera presencia de virus en un documento no determinará, por sí, su invalidez, siempre 
que pueda accederse a su contenido. 
 
Disposición final primera. Entrada en vigor. Una vez aprobado este Reglamento por 
el Pleno del Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
portal www.cirat.es  y entrará en vigor el día siguiente su publicación.»  


 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 


En Cirat, a 13 de julio de 2010. 
EL ALCALDE 


 


 


 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA MUNICIPAL DE USOS DE PARAJE EL MOLINO 
 
Art.1º.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular los usos de carácter recreativo y de 
ocio en general, que se desarrollan en el Paraje El Molino de Cirat, tanto desde la perspectiva 
del disfrute de todos los ciudadanos al Medio Ambiente, como de su propia conservación. 
 
Art.2º.- Las actuaciones que se regulan son: La estancia y la Acampada. 
Quedan excluidos de la misma, los aprovechamientos de orden económico propios del monte, 
que se rigen por su propia normativa sectorial. 
 
Art.3º.- Se entiende por estancia en el Paraje El Molino, la mera presencia de las personas, sin 
realización de actividad especial alguna. La acampada se define como la estancia cualificada 
consistente en la permanencia prolongada en el Paraje El Molino que implique pernoctar en el 
mismo, o la utilización exclusiva de espacios, de aquel, mediante la Instalación de aparejos de 
cualquier tipo, tales como tiendas de campaña, caravanas u otras. 
 
Art.4º.- La delimitación de la zona referida queda establecida en el Plano anexo a la presente 
Ordenanza de la que forma parte. 
 
Art.5º.- La acampada, tal como se establece en el art. anterior, queda condicionada a la 
obtención previa de autorización municipal, y limitada a las zonas establecidas. Serán 
requisitos indispensables para su obtención: 
a).- Solicitud previa, con antelación de al menos tres días hábiles respecto al del inicio de la 
acampada, en la que se haga constar: Nombre de la persona que se hace responsable de la 
acampada; Número de tiendas a montar, número de personas que acampará, días de duración 
de la misma y sistema previsto para la eliminación de basuras y residuos que se produzcan. 
b).- Abono del precio público, que se señala en el artículo 10. 
 
Art. 6º.- Se establecen como reglas de uso del Paraje: 


- Solo se podrá hacer fuego en los lugares habilitados al efecto, debiendo respetarse, en 
su caso, la prohibición administrativa que impida la realización del mismo. 


- Todos los residuos deberán ser ubicados en los contenedores destinados para ello, 
siendo responsables de la limpieza de la zona donde acampen. 


- Queda terminantemente prohibida la entrada en las fincas colindantes. 
- En caso de lluvias, es obligatorio retirarse de la zona de acampada para evitar riesgo 


de inundación. 
- Los coches se colocaran fuera de la parcela de acampada. 
- A partir de las doce de la noche no se podrá hacer ruido para no perturbar el sueño del 


resto de acampados. 
- Los perros deberán estar atados. 
- Hacer un uso adecuado de las instalaciones.   


 
Art. 7º.- Constituyen infracciones administrativas las siguientes acciones u omisiones: 
a).- Encender fuegos de los lugares no habilitados al efecto, o en días que se encuentren 
precintados por orden administrativa. 
b).- La corta, arranque o inutilización de las especies arbóreas o arbustivas existentes en el 
Paraje. 
c).- El desbroce, la poda, la suspensión de pesos en las ramas de los árboles que pueden 
motivar la quiebra de las mismas, subir a los árboles, clavarles cualquier tipo de objeto 
punzante, y en general, cualquier actividad que pueda dañar o dificultar el normal desarrollo y 
desenvolvimiento de los árboles y demás especies arbustivas existentes en Cirat. 
d).- Causar daño a la fauna autóctona de Cirat. 
e).- La práctica de actividades deportivas con vehículos a motor. 
f).- La circulación de vehículos a motor fuera de la zona especialmente autorizada para ello. 
g).- El estacionamiento y/o aparcamiento fuera de las zonas especialmente establecidas para 
tal fin. 
h).- La reiteración de paseos y/o vueltas con vehículos a motor. 
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i).- Proceder a la limpieza de vehículos en el Paraje El Molino. 
j).- Acampar fuera de las zonas establecidas para ello, o hacerlo sin la preceptiva autorización. 
k).- Arrojar o dejar basuras, residuos u objetos de cualquier tipo en el Paraje el Molino. 
l).- Dejar bolsas de basura fuera de los contenedores expresamente destinado a ello. 
ll).- Emisión de ruidos a partir de las 12 de la noche que perturben el sueño del resto de 
acampados. 
 
Art. 8º.- Las anteriores infracciones se clasifican, en cuanto a su gravedad en leves, graves y 
muy graves, de la forma que se especifica: 
a).- Serán consideradas infracciones leves, las establecidas en las letras: h; j; l y ll del 
artículo precedente. 
b).- Serán consideradas infracciones graves, las establecidas en las letras c, f, g, y k del 
artículo precedente. 
c).- Serán consideradas infracciones muy graves, las establecidas en las letras a, b, d, y 
e, del artículo precedente. 
 
Art. 9º.- Las anteriores infracciones serán sancionadas previa instrucción del oportuno 
expediente, con multas de las siguientes cuantías: 
a).- Las infracciones leves de 300 euros. 
b).- Las infracciones graves de 300 euros hasta 600 euros. 
c).- Las infracciones muy graves de 600 euros hasta 1.200 euros. 
 
Art. 10º.- Se establece, con carácter de precio público, por los servicios que presta el 
Ayuntamiento de Cirat, la obligación del pago, de una cantidad de 5 euros/día, por cada tienda 
o caravana que ocupe espacio dentro del Paraje El Molino. 
 
Art. 11º.- Se establece una bonificación del 75% del precio público, para Colegios, Grupos 
Federados de Excursionistas y Minusválidos.»  


 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 


En Cirat, a 24 de agosto de 2010. 
EL ALCALDE 


 


 


 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA 
PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Cirat. 
 
 
ARTÍCULO 3. Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública. 
 
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes: 
 
— Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio 
redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 
— Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos 
incluidos en esta Ordenanza. 
— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local 
la baja correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 5. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
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ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
No se establecen. 
 
 
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, cuando se trate de empresas explotadoras de 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a 
una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en todo 
caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente, en este término municipal, las mencionadas empresas. 
 
 
ARTÍCULO 8. Devengo 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
 
a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el 
otorgamiento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde 
el mismo momento en que se realice materialmente el aprovechamiento real y 
efectivo. 
 
b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite su baja, 
el día primero de cada año. 
 
Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su 
hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 
 
ARTÍCULO 9. Gestión 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás 
Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 
 
Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado. 
 
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el 
correspondiente depósito previo. 
 
Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, 
se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja 
por los interesados (la no presentación del la baja determinará la obligación de 
continuar abonando la tasa). 
 
 
ARTÍCULO 10. Recaudación 
Tratándose de los supuestos comprendidos en el artículo 8.a) de la presente 
Ordenanza, la tasa será recaudada mediante liquidación tributaria, debidamente 
notificada, e ingreso directo en la Tesorería Municipal por los términos y plazos 
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establecidos por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
Para el resto de los supuestos, el cobro se llevará a efecto a través de la 
correspondiente lista cobratoria, la cuál habrá de ser debidamente aprobada por el 
órgano municipal competente previo trámite de información pública, mediante recibos 
de cobro periódico y vencimiento anual, que habrán de ser satisfechos en el período 
de cobranza que el Ayuntamiento determine. 
 
 
ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así 
como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 20 de Noviembre de 2010, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de 
enero de 2011, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su 
modificación o su derogación expresa. 
 


Cirat a 20 de Noviembre de 2010 
El Alcalde 


 
 
 
 


Fdo. Celestino Badenas Badenas 
 


 





